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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 
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Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted señor Presidente del Congreso de la 
República, con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas 
por el artículo 118º numeral 19) de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado 
el Decreto de Urgencia Nº f . e -2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes 
para financiar la adquisición de predios correspondientes al Proyecto 2233850 
"Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro 
de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima" 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO 
Presidente/cje la República 
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En aplicación de lo dispuesto en el inc. b) del artículo 91° 
del Reglamento del Congreso de la República: PASE a la 
Comisión de Constitución y Reglamento, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Utlles. 
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Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes para financiar la 
adquisición de predios correspondientes al Proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 
y Ramal AV. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao Provincias de 

Lima y Callao, Departamento de Lima" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU), se crea a la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), 
con competencia para planificar, regular, gestionar, supervisar, fiscalizar y promover la eficiente 

6BJ6JYD or,.;¡;,;-.., operatividad del Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr una red integrada ;/Jr>;::, .,,,~.,.\') de servicios de transporte terrestre urbano masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia 

~

( )\_; :f_fff . G� i cobe~ur_a, tecnológicamente moderno, ambientalmente limpio, técnicamente eficiente y 
\ _ ~ ;J;.i ,,J:;f! económicamente sustentable; 
~:[~~i ~(:¡'-:·lt:~fj 
·''-'.,,,~ ~-.~ Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elevado la alerta por la COVID- 

19 a "nivel muy alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se han detectado en más de 
ciento veinte (120) países, declarando dicho brote como una emergencia de salud pública de 
relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas en inglés) debido al potencial riesgo de 
propagación del virus originado en China hacia otros países y desde el 11 de marzo de 2020, la 
caracterizó como una pandemia por su rápida expansión a nivel global; 

-.~ Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en 
¿J;,~~ Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas 
6' f~ Dff · REEº R° E0,.,,,"~de prevención y control del COVID-19, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
·
1
( 6¿ Zo6W ÜR6 lazo de noventa .(90) días cale~dario y se dictan m~didas de prevención y control del Coronavirus 
~;ftjl &' COVID-19), el mismo que ha sido prorrogado mediante los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, 
~ ~~1 ,,/ ecreto Supremo que prorroga la la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008- 
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2020-SA, y Nº 027-2020-SA, Decreto Supremo que Prorroga la Emergencia Sanitaria declarada 
por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA; 

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, y sus precisiones y modificaciones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las qraves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19; el mismo que fue prorrogado a través de los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020- PCM, N" 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094- 
2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM, Nº 156-2020-PCM y 
Nº 174-2020-PCM; 

Que la pandemia provocó un deterioro de la economía que ha afectado negativamente 
al mercado laboral a nivel nacional, pues la PEA ocupada se redujo a niveles mínimos históricos 
y gran parte de ella pasó a formar parte de la población inactiva, llegando a tener, en el segundo 
trimestre del año 2020, una reducción del empleo a nivel nacional a 10.3 millones, debajo del nivel 
promedio del año 2019 (17.1 millones), mientras que la población inactiva subió a 13.6 millones 
(2019: 6.7 millones); siendo la tasa de desempleo de 8.8%, frente a una tasa del 3.9% en el mismo 
período del año 2019; 

Que, a pesar de los esfuerzos del gobierno por limitar los efectos de la COVID-19, la 
. .... actividad económica se ha visto afectada y las perspectivas de crecimiento del PBI para el 2020 

;·"'EF~., son negativas. Así, según el Marco Macroeconómico Multianual 2021-2024, se prevé una l/ ~"i ; , \ contracción de la actividad económica de 12% para el 2020; 

~ , . E Que, se hace necesario dictar medidas extraordinarias y urgentes en materia 
', ,~~ i,__;_,~ ~.l _ económica y financiera, para continuar con la reactivación económica y atender la emergencia 

RRJ1oX ~:f'.9e~;~ sanitaria ocasionadas por la expansión de la COVID-19, así como continuar con la implementación 
· ,, d~ medidas para dinamizar la actividad económica, lo cual permitirá reactivar el empleo y consumo 

de las familias, y acelerar el proceso de recuperación económica; 

Que, es preciso resaltar que, resulta de interés nacional y de carácter urgente adoptar 
medidas extraordinarias en materia económica y financiera, a efectos de iniciar los procesos de 
adquisición de catorce (14) inmuebles ubicados en las Áreas de la Concesión Estación 3 - 
Bocanegra, Pozo de Ventilación PV4-04 y Patio Taller Bocanegra del Ramal 4, priorizados para la 
ejecución de las Inversiones Obligatorias correspondientes al Proyecto 2233850 "Construcción de 
la Línea? y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao Provincias 
de Lima G Callao, Departamento de Lima", a fin de evitar una afectación directa de las inversiones 
obligatorias del Concesionario en la ejecución del Proyecto Línea 2, que podría perjudicar la 
posición jurídica y/o legal del Estado Peruano frente al arbitraje internacional iniciado por el 

7ª u{' ? :6 Concesionario ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones - 
6' o•XX6º J>º aER CIAD!· 6 Z6 R 
6uoooo 66ZA! Que, asimismo, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 

11
d í-_~e Urgencia Nº 051-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para financiar 

ovg6666¿ � 7Z6X mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el Año 
p/f/ f '> a o· DgJg>X Fil~~rl 2020, las d~mandas de gasto destina~as _a la prevención y contenci~n d~ la COVID-19, 
MvvÜ o• oAJZPoü f p~goen ser financiadas de manerc;._ extraordinaria y temporal durante el Ano Fiscal 2020 con 
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<Decreto de 'Urqencia 
recursos de la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones y B� 7� süYP de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes de las líneas de crédito contingentes 
aprobadas por los Decretos Supremos Nº 398-2015-EF, Decreto Supremo que aprueba préstamo 
contingente con el BID, Nº 031-2016-EF, Decreto Supremo que aprueba préstamo contingente 
con el BIRF, y Nº 032-2016-EF, Decreto Supremo que aprueba préstamo contingente con el BIRF, 
siempre que se traten de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, destinados a la 
prevención G contención de la COVID-19 y la reactivación económica en el 2020, así como para 
la atención de los gastos previstos en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
afectados por la caída de la recaudación producida como consecuencia de la COVID-19, a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y los que se dispongan mediante una norma con rango de Ley que deben 
ser financiados con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia; 

,1:,~'!Y � o: ªZv¡ vXDJXXJJEE Que, de otro lado, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
tfr. . ;";;t; 1W~de Transportes y Comunicaciones, med~ante Mem_oran~o. ~º 1650-2020-MTC/09 que contiene el 
¡"( g¡ DJ {/'.-l l'~}nforme Nº 491-2020-MTC/09.03, senala la disponibilidad de recursos en la fuente de 
•O6 DDDJ X6 ~,0

0
~{hfinanciamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito hasta por la suma de 

~~:'·~~'~)l SI 118 000 000,00 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES Y 00/100 SOLES) en el presupuesto 
RERR of 6ooovoJooJJv· · R institucional del pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones para el Año Fiscal 2020; 

Que, la ATU no ha participado en la Fase de Programación Multianual Presupuestaria 
para el período 2020-2022, ni en la etapa de Formulación Presupuestaria del Estado para el Año 
Fiscal 2020, por lo cual no cuenta con un Presupuesto Institucional de Apertura - PIA en el marco 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, mediante el cual se aprobó el presupuesto del Sector Público 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local; 

Que, el Presupuesto Institucional Modificado - PIM de la ATU, a octubre del Año 
Fiscal 2020, asciende a la suma de S/ 802 359 127,00 (OCHOCIENTOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), 

,;~tJuR°íc- correspondientes a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos Directamente 
,{/) \ ecaudados y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los mismos que fueron 
~ , s ncorporados en mérito del Decreto de Urgencia Nº 039-2019, Decreto de Urgencia que establece 
> .J medidas extraordinarias en materia presupuestaria que contribuyan a la ejecución del gasto 
/ ~.., público en los años fiscales 2019 y 2020, y aprueban otras medidas, la Resolución de Presidencia 
· Ejecutiva Nº 009-2020-ATU/PE, el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que 

_.:.-·-=..:·'-.., 
.~ :.:t -• r, 
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establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propaqación del 
Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 055- 
2020-ATU/PE, el Decreto Supremo Nº 158-2020-EF, Decreto Supremo que autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao, el Decreto de. Urgencia Nº 079-2020, Decreto de 
Urgencia que otorga subsidio económico a los prestadores del servicio de transporte terrestre 
regular de personas de ámbito provincial, Decreto Supremo Nº 188-2020-EF, Decreto Supremo 
que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 a favor de la Autoridad de Transporte Urbano para l.ima y Callao (ATU), Decreto Supremo 
Nº 247-2020-EF, Decreto Supremo que autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor del Pliego Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao, y la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 167-2020-ATU/PE; 

Que, la ATU, mediante los Informes Nº 182-2020-ATU/DI-SAPLI, Nº 186-2020- 
ATU/DI-SAPLI y Nº 206-2020-ATU/DI-SAPLI de la Sub Dirección de Adquisición de Predios y 
Liberación de Interferencias de la Dirección de Infraestructura, y los Informes Nº 213-2020- 
ATU/GG-OPP, Nº 219-2020-ATU/GG-OPP y Nº 225-2020-ATU/GG-OPP, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, informa y sustenta que, no siendo posible realizar la readecuación 
o priorización de gasto de la entidad, con cargo a su presupuesto institucional se requieren 
recursos adicionales hasta por la suma total de S/ 374 571 416,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
a fin de financiar la adquisición de catorce (14) predios correspondientes al Contrato de Concesión 
para el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento e!ectromecánico, equipamiento de 
sistema y provisión de material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto 2233850 
"Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Garnbetta de la Red Básica del Metro.de Lima y 
Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", en el presente ejercicio fiscal; 

Que, al respecto, es preciso resaltar que, en el numeral 5.1.8. de la Cláusula Quinta 
del Convenio de Encargo de Gestión celebrado entre el MTC y la ATU con fecha 4 de febrero 
de 2020, al amparo de lo previsto en el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019- 
JUS, el MTC en su condición de entidad pública titular del Proyecto 2233850 "Construcción de la 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao Provincias de 
Lima y Callao, Departamento de Lima", encargó a la ATU la realización de las labores de 
adquisición, expropiación, y transferencia inmobiliaria de los predios que conforman las Áreas de 
la Concesión, así como la liberación de interferencias, de conformidad con lo establecido en el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1192, Ley Marco de Adquisición y Expropiación 
de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 011-2019-VIVIENDA; 

Que, en virtud de ello, mediante Oficio Nº 1661-2020-MTC/04, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones solicita se autorice la citada transferencia de partidas; 
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en ia fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas y al Presupuesto 
Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a favor de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao - ATU, para financiar la adquisición de los catorce (14) predios 
priorizados por la Sub Dirección de Adquisición de Predios y Liberación de Interferencias de la 
Dirección de Infraestructura, sustentada mediante los Informes Nº 182-2020-ATU/DI-SAPLI, 
Nº 196-2020-ATU/DI-SAPLI y Nº 206-2020-ATU/DI-SAPLI, que serán entregados al 
Concesionario, para la ejecución del Proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal AV. 
Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, 
Departamento de Lima"; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú y el inciso 2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto \\.\ 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas en materia~,___ . 

económica y financiera para financiar la adquisición de catorce (14) predios correspondientes al ·----- 
Contrato de Concesión para el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento 
electromecánico, equipamiento de sistema y provisión de material rodante, operación y 
mantenimiento del Proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal AV. Faucett-Gambetta 
de la Red Básica del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", 
en el presente ejercicio fiscal. 

..• •.,..,.: J J ·.~ 
·· .. /~/ 
~ ¡ ... / ,, 

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao. 

2.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma total de S/ 374 571 416,00 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
de los cuales hasta por la suma de S/ 256 571 416,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
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MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
hasta por la suma de SI 118 000 000,00 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES Y 00/100 SOLES) con 
cargo a los recursos del Presupuesto Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
a favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), para financiar la 
adquisición de catorce (14) predios que serán entregados al Concesionario, para la ejecución del 
proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", conforme al 
detalle siguiente: 

DE LA: 

SECCIÓN PRIMERA 

En Soles 

Gobierno Central 

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
GASTO DE CAPITAL 
2.0 Reserva de Contingencia 

TOTAL PLIEGO 009 MEF 
255 571 416,00 
256571416,00 

PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Reducción del Costo Tiempo e Inseguridad 
en el Sistema de Transporte 

3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

TOTAL EGRESOS 

118 000 000,00 
118 000 000,00 
·------------------ 
374 571 416,00 

ALA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

PROGRAMAPRESUPUESTAL 

203 

001 

0148 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO DE CAPITAL 

En Soles 

: Gobierno Central 
: Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU) 

: Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU) 

: Reducción del Tiempo, Inseguridad y Costo 
Ambiental en el Transporte Urbano 

3 : Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

TOTAL EGRESOS 

// 

· 374 571 416,00 
374 571 416,00 
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2.2 El detalle de los recursos autorizados a que hace referencia el numeral 2.1, se 
encuentra en el Anexo Nº 1 "Transferencia de Partidas a favor del Pliego Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (A TU) para el Año Fiscal 2020", que forma parte integrante de la 
presente norma, el cual se publica en los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc) 
y de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) (www.atu.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto de Urgencia en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación institucional 
3.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado en la Transferencia de Partidas 

autorizada en el artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, según corresponda, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 2.1 del 
artículo 2, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.2 La desagregación de los ingresos que correspondan a la Transferencia de Partidas 
de los recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se presenta en el 
Anexo Nº 2 ''Detalle de Ingresos", que forma parte de la presente norma, a nivel de Tipo de 
Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presentarán junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc) y de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU) (www.atu.gob.pe), en la misma fecha de publicación del presente Decreto de 
Urgencia en el Diario Oficial El Peruano. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos involucrados, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos involucrados, 
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las· correspondientes "Notas para 
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,;¡ \ •� : j_;;,JDecreto de Urgencia . 

R6••XZ ~;-~¡f¿9 3.5 Para la aplicación de lo establecido en el artículo 2 de la presente norma, 
· ··-· exceptúese al Ministerio de Transportes y Comunicaciones de lo dispuesto en el artículo 49 del 

Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
G en el artículo 13 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 

4.2 Los recursos que se transfieran en el marco del presente Decreto de Urgencia no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 5.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Transportes y Comunicaciones y la Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
del año dos mil veinte. 

del mes de n::m.s:cb::e 

·}� D� ¡ 7>Ü·o· vvJ¡ · " ª P· · · · Ü ¡ &· · · 
Presidente del Consejo de Ministros 

'~~ 
.......... ! .....•....• ~ .. 
MARÍA OOONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 
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ANEXO Nº 1 

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DEL PLIEGO AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA 
Y CALLAO (ATU) PARA EL AÑO FISCAL 2020 

SECCION PRIMERA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

: Gobierno Central 
: 3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

DE LA: 
PLIEGO : 009 Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA : 001 Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL : Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 
CA TEGORIA DEL GASTO : Gasto de Capital 
GENERICA DE GASTO : 2.0 Reserva de Contingencia 

üüR° REERDüD•DJiDJr Zm· J* ;.-<¡,, · .. '..::'r-.'l.:I\,..._._ ,,....-._, ·- •- •..••.. """'-· .,. , f.,p, f XX· J · n-. --' ·•., • ,._ .• ,,-, ••r f X· J 66JDJXXJgJD · 6· � oJ6 J*J · D DJ JDg X6 D*DD dR · DDXDXJJJJJDJDJ J* r_ , - L ... 8 Jv * X J· oooJJJJ Joog DDDgNXDgJ 1 

. HSDHdfDWfSJOO 

TOTAL PLIEGO OOJno MEF 256,571,416.00 j 

PLIEGO : 036 Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
UNIDAD EJECUTORA : 007 Provias Nacional 
PROGRAMA PRESUPUESTAL : 0138 Reducción del Costo, Tiempo e Inseguridad en el Sistema de Transporte 
CA TEGORIA DEL GASTO : Gasto de Capital 
GENERICA DE GASTO : 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 
- .,_,_. -~--- .!-•· .. ··,.,,.;:.v .. ::- . .oi, •.. n··-·. XX6XJ•Xg: g\ DJJ DDJ gJD DD · v J JDo· JgoDJoXDDD ,,........,,i.•-·--~- '"",,.., .. ,.~- . .,.. •.. _.,_ ---;.',"· _,- , ...•• 

J2078363. MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUQUICARA- PUENTE QUIROZ - TAUCA- CABANA- HUANDOVAL - PALLASCA 

2233842. CONSTRUCCION DE LA AUTOPISTA PUNO - JULIACA 

2253121. CONSTRUCCION, MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA CARRETERA CUSCO - CHINCHEROS - URUBAMBA, EN LA 
REGION CUSCO 

2328807. CONSTRUCCION DEL PUENTE SANTA ROSA, ACCESOS, ROTONDA Y PASO A DESNIVEL, REGION CALLAO 

2392742. MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL APURIMAC - CUSCO, TRAMO: EMP. PE-3SF (PROGRESO) - DV. MATARA- DV. 
PAMPUTA- EMP. PE-3SF (DV. QUEHUIRA), DISTRITO DE CHALLHUAHUACHO- PROVINCIA DE COTABAMBAS - REGIÓN APURIMAC, 
DISTRITO DE PROGRESO- PROVINCIA DE GRAU - REGIÓN APURIMAC 

!2429698. MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL APURIMAC - CUSCO, TRAMO: VELILLE - ESPINAR. DISTRITO DE VELILLE - PROVINCIA 
JDE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO . 

f . DHn. DSfeJOOf 

WnDnSSDHCOJOO 

. nDHOeD. . eJOO 

¡ 
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2429700. MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL APURIMAC - CUSCO, TRAMO: PTE. SAYHUA - DV. COLQUEMARCA EN LOS DISTRITOS 
DE COLQUEMARCA Y CAPACMARCA DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - DEPARTAMENTO DE CUSCO 

nDOOODOOOJOO 

l2429701. MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL APURIMAC - CUSCO, TRAMO: PTE. ICHURAY - PTE. SAYHUA. DISTRITO DE 
[cHALLHUAHUACHO- PROVINCIA DE COTABAMBAS- DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

eDfOeDW. nJOO 

j2471128. CREACION DE LA VIA DE EVITAMIENTO OLLACHEA Y ACCESOS EN EL SECTOR KM 232+700 AL KM 233-tB20 DEL CORREDOR 
¡VIAL INTEROCEANICO PERU-BRASIL, TRAMO 

fdCDdC. JOO 

TOTAL PLIEGO OCSo MTC I f f eDOOODOOOJOO¡ 

-·-·--·--- .... ·-·---------- .. ·-·-- .... - ... ·--··--·-···----- .. --TOTAL. E GRES OS ..... --- .. -····--·-·------ .... --,-- .. --- .. ····--·--·--- [.__ CdWDHdfDWfSJOO l 

ALA: 
PLIEGO : 203 Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) 
UNIDAD EJECUTORA : 001 Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (A TU) 
PROGRAMA PRESUPUESTAL : 0148 Reducción del Tiempo, Inseguridad y Costo Ambiental en el Transporte Urbano 
CA TEGORIA DEL GASTO : Gasto de Capital 
GENERICA DE GASTO : 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

· J X D X JX6oD6ooJo· · o oJo6oDo 6DX o· ogoDoJ � 66� }B �ZDüÜ� � f:üüZJ� ZZ6� fv: 6@¡ vZ� f6f6·ZvDZ6 X:Zv6 · : v6Pv� Ao Z6v>� 666� 6f� RJ{ 
!2233850: CONSTRUCCION DE LA LINEA 2 Y RAMAL AV. FAUCETT-GAMBETTA DE LA RED BASICA DEL METRO DE LIMA Y CALLAO , 
¡ PROVINCIAS DE LIMA Y CALLAO, DEPARTAMENTO DE LIMA 

CdWDHdfDWfSJOO 

\ g TOTAL PLIEGO . OCo ATU 374,571,416.00\ 

TOTAL EGRESOS 374,571,416~00¡ 



ANEXO Nº 2 
DETALLE DE INGRESOS 

(EN SOLES) 

FUENTE DE RNANCIAMIENTO: 3. Recursos por Operaciones Oficiales de Credito 

Ingresos Presupuestarios 

1.8. Endeudamiento 

1.8.1. Endeudamiento Externo 

1.8.1.2. Colocación de Títulos Valores Colocados en el Exterior 

1.8.1.2.1 Colocación de Títulos Valores Colocados en el Exterior 

1.8.1.2.1.1. Bonos del Tesoro Público 256,571,416.00 

Ingresos Presupuestarios 

1.8. Endeudamiento 

1.8.2. Endeudamiento Interno 

Colocación Interna de Títulos Valores 
·---·••-•••••••••-••n_, ,m,-.--•••-•••••••i••••--••--••·-m•--•••••--•••••-•••>T-•0••••••-••••••••••--·---•••••••-·-·-••••----··-··--•••-•o.•-••-•••••••••••-·--·---··-•l,,••-----•••••••••-•--~-·-•-••••·•••••-- 

j Colocación Interna de Títulos Valores 

1.8.2.2. 

1.8.2.2.1 

1.8.2.2.1.1. Bonos del Tesoro Público 118,000,000.00 

TOTAL RO.o.e. 374,571,416.00 

TOTAL INGRESOS 374,571,416.00 1 
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EXP.OSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUÉ OICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES 
PARA FINANCIAR LA AD,QUISICIÓN DE PREDIOS CORRESPONDIENTES AL 

.PROYECTO 2233850 "CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA 2 Y RAMAL AV; FAUCETT 
GAMBl=TTA DELA RED BÁSICA DEL METRO DE LIMA Y CALLAO PROVINCIAS DE 

' ' 

. LIMA Y CALt.AO, DEPARTAMENTO DE UMA" 

l. ANTECEDENTES 

Medi~nte Ley Nº 30900f se crea a la Autoridad de Transporte Urbano para lima y 
Callao (ATU) como organismo Zé 7@� 7ª especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes i¡ Comunicaciones {MTC), con competencia para organizar, � w<üYwY@Zs> 
y gestionar el Siste.m~ Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr una red 
integrada de servicios de transporte terrestre urbano masivo de pasajeros de elevada 
calidad y amplia cobertura; tecnológicamente moderno, ambientalmente limpio, 
técnicamente eficiente y económicamente sustentable. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elevado la alerta por el COVID-'19 s 
"nivel muy alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se han detectado en 
mas de cí~nto Veinte (120) países, declarando dicho brote como una emergencia de 
salud pública de relevancia internaclonal (PHEIG, por sus siglas en ingles) debido al 
potencial riesgo de propagación del virus originado en China hacia ólros países y 
desde el 11 de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por su rápida 
expansión a nivel global. 

Mediante Decreto Supremo Nº ooa~202o~·sA2, se declara en Emergencia Sanitaria a 
@� UYü n'?,~ional <ª > el <üs&ª dé noventa (90) días caléndarío G se dictan medidas de 
<>YU?1Í f Dn: ª >í G control del Coronavlrus {COVID-19), el mismo que ha sido prorrogado 
rn~diarit~ los Decretos Supremos Nº O. OX. O. OXP0 G Nº O. dX. O. OX' 8 RR J 

Con Decreto supremo Nº 044-'2020-PGM, Décreto Supremo que d,eclará Estadó de 
~ergel]cia Nacional por las gravescírcunstandas que afectan üs U� Qs de la Nación a 
coñsecuencia del brote del COVID-19, y sus precisiones y modificaciones, se declara 
el Esta.do de Emergencia Nacional por el plazo de quince ('15) días calendario, y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a corisecuencia del brote del COVID-19; la misma 
que fue prorrogada a través de los Decretos Supremos Nq 051-2020-PCM5, Nº 064- 
2020- PCMHD N° Ó75-2020-PCMdD Nº 08J:-202.0-PCMSD Nº 094-202Q-PCrvP, Nª 116- 

, Ley N° 30900, ley que crea üs Autoridad de Transp~rte Urbano para Um;,i y Calla? (ATU). . . . . 
- Decreto Supremo N" OOJ:l-2020-SA, Decreto Supremo quedeclara en Emergenoa Sanltada a @D· >Yü @s7ª @sZ por el 

plazo do noventa MAü, i días calendario'/ Q� 7Zs medidas de prevención y control QYü COVID-19, · 
' Decreto Supremos N° O20-202O.SA, , Y7>YZª Supremo que <>ª >Zª j s la É >@Y>5Y� oXQs ' s@� Zs>� s dectarada <ª > Decreto 

Supremo N" 008,2020-SA. · · · 
• Oeci:efoSuprémo N° 027-io20.SA.Oecre!o Supremo que Pror(oga la ?wª � 57@7� s Sanitaria declárada por Decreto 

Supremo N" ooa~2020~A. prom:,¡¡ada por Decretó Supremo N" O1O6. O. OX' 8 J 
5 Decre:Q Supremo 0 ó 051-2020-PCM. Prórroga QYü Estado de Emergencia 0 s7� ª @sü declarado me~lánte Oécte!o 

Supremo N" 044-2020-PCM. · · 
6 , Y7oD>Y� ª ' N<>Ywª N•·os.;..;2020~ PCM, Decreto Supremo j NY prorroga el Estado de ? @üY>5Y@7� s Nacional por lai; 

5>sUYP clrcunstancias,q~ sZY7í s@ ta vida de üs @sQó @ a 7N>ZPY7NY>� Z}sQYü CQVJ0-19 y Q� 7� s ª Z>sP wYQ� QsPD · 
Oecrefo Svp~mo Nº OdHX. O. O· PCM, Decreto Supremo que prortóga el Estado do ?wY>5é @Qs 0 s7� ª @sü por las 
graves 7� >YZ:D}PZs@7� sP que afectan la vida de üs 0 s7� ó @ á 7ª @PY7NY@7� s del a y ° üy ª 19 .. 

~ Decreto Supremo N• 083-2020· PCM,. Oeciet.o Supremo que prorroga .el Estado do Emergcnclá 0 s7� ª @sü por 13S 
" graves Q>7N>DPfsff 7� sP que afectan la vida de la 0 sé oüXó @ a 7ª @PY7NY@7í s del COVID~ 19 y establece ª Z>sP dlsposlcbnes. 
X , Y7>YZª Supremo Nº OnWX. O. OX PCM, Decreto Supremo qce YPZs36 las medidas que QY3Y observar la cludadanía 

~cia una nueva convl~111;ia social y <>ª >>ª 5os el Estado de ? wY6@7� s 0 s7� ª @sü por las graves 7� >7N@PZs@7� sP que 
sBY7Zs@ la vida de la Nación a consecuencia del COVlú-19. 

f 
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2020-PCM1º, N° 135-2020-PCM11, Nº 146-2020-PCM12, Nº 156- 2020-PCM13 y 
Nº 174-2020-PCM1ª. 

La pandemia ha provocado un deterioro de la economla que ha afectado 
negativamente al mercado laboral a nivel nacional, pues la PEA ocupada se redujo a 
niveles mínimos históricos y gra_n parte de ella pasó a formar parte d~ la población 
inactiva, llegando a tener -en el segundo trimestre del año 2020- una reducción del 
empleo a nivel nacional a 10.3 millones, debajo del nivel promedio del año 2019 (17.1 
millones), mientras que la población inactiva subió a 13.6 millones (2019: 6.7 
millones); siendo la tasa de desempleo de 8,8%. frente a una tasa del 3,9% en el 
mismo periodo del año 201915•

A pesar de los esfuerzos del gobierno por limitar los efectos del COVID-19. la actividad 
económica se ha visto afectada y las perspectivas de crecimiento del PBI para 2020 
son negatlvas. AsI, según el Marco Macroeconómico Mullianual 2021-2024, se prevé 
una contracción de la actividad económica de 12,0% para 2020. 

Se hace necesario dictar medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y 
financiera. para continuar con la reactivación económica y atender la emergencia 
sanitaria ocasionadas por la expansión del COVID-19, asl como continuar con la 
implementación de medidas para dinamizar la actividad económica, lo cual permitirá 
reactivar el empleo y consumo de las familias, asl como acelerar el proceso de 
recuperación económica. 

Es preciso resaltar que resulta de interés nacional y de carácter urgente ftdqp_tar
medidas extraorcínarias en materia económica y financiera, a efectos de iniciar los 
procesos de adquisición de catorce (14) inmuebles ubicados en la Áreas de la 
Concesión Estación 3 - Bocanegra, Pozo de Ventilación PV4~04 y Patio Taller 
Bocanegra del Ramal 4, priorizados para la ejec1..1ciót1 de las Inversiones Obligatorias 
correspondientes al Proyecto 2233850 Construcción de la Linea 2 y Ramal Av. 
Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Urna y Callao, Provincias de Lima y
Callao, Departamento de Lima, a fin de evitar una afectación directa de las inversiones 
obligatorias del Concesionario en la ejecución del Proyecto Línea 2, que podría 
perjudicar la posición jurídica y/o legal del Estado Peruano frente al arbitraje 
internacional lnícíado por el Conceslonarlo ante el Centre Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones -, CIADL 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nci 051-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
flnancfar los mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria del COVID-19 
durante e! Año Fiscal 2020, las demandas de gasto destinadas a la prevención y 
contención del COVID-19. pueden ser financiadas de manera extraordinaria y 

Decreto Supremo 1-l" ; 16-2020- PCM, DecreteSupremo que establece las meo idas que debe observar la ciudadanía 
en !a Nueva Convivencia Social y prorroga el Esl.iido de Emergencia Nacional por fas graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del COIJI0-19. 
Decreto Supremo N' 135:2020~ PCM, Decreto Supremo qua prorroga C!I Estado de Emergencia Nacional por tas 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COV1D-1 S. 
Decreto Supremo N" 146-2020- PCM, Decreto Supremo que m9difica el Decreto Supremo Nº 116-202ó-PGM, 
Decretó Supremo que establece las medidas que debe seguir la ouda<!ania en la nueva c:onvM:nc'a social y Prorroga 
el Estado de Emérgencia Nacícnal por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a ccnsecuencia dol 
COVJD-19, modificado por los Decretes Supremos W 129'-2020-PCM, N" 135-2020-PCM y N" 139-2020-PCM. 
Decreto Supremo N° 156-2020- PCM, Decreto Supremo que modifica et Decreto Supremo N· 116-2020-PCM, 
Decreto supremo que establece las medidas que debe seguir la dudada ni a en la nueva convívencía social y prorroga· 
el Estado de Ernergen:::ia Nacional por las graves círcuostancías que afectan la vida de la Nación a consecuencia dél 
COVJD-19, modtñcado por los Decretos Supremos N' 129-2020-PCM, N° 135-2020-PCM, N° \3.9-2020.PCM. N' 
g6-2020-PCM y N' 151-2020-PCM. 

~ Decreto Supremo N" 174-2020- FCM, Decreto Supremo que prorroga eJ Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que aíectan ta vida de lá Nacion a consecuencia del COVlD-19 a partir del domingo 01 de 
noviembre de 2020 hasta o! lunes 30 da noviembre do 2020. 

°~ Fuente: lnfo1T11e N" 012-2020-EF/00.02.

2 
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temporal durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, provenientes de la emisión de bonos 
que se autoriza en el numeral 3.1 del articulo 3 del citado Decreto de Urgencia y con 
los recursos provenientes de las lineas de crédito contingent~ aprobadas por los 
Decretos Supremos Nº 398-2015-EF16, Nº 03117 y Nº 032-2016-EF'ª, siempre que se 
traten de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, destinados a la 
prevención y contención del COVID-19 y la reactivación económica en el 2020, así 
como para la atención de los gastos previstos en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020 afectados por la caída de la recaudación producida como 
consecuencia del COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440 y los que se dispongan mediante una norma con rango de Ley que deben ser 
financiados con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia. 

A través de la Quinta Disposición Complementarla Final (DCF) d$ la Ley N11 30025, 
Ley que faculta la adquisición, expropjqQion y posesión de bienes inmuebles para 
obras de lnfraestructura y declara de necesidad pública la adquisición o expropiación 
de bienes inmuebles afectados para 1~ ejecución de diversas obras de infraestructura 
se declara de necesidad pública la ejecución de las obras de infraestructura de interés 
nacional y de gran envergadura, entre otras, la obra de infraesíruclura ferroviaria 
denorninada Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, Líneas _ 1 y 2, 
modificada por la Sétima DCF de la Ley Nº 30281, Ley del Presupuesto del Sector 
Públlco para el año Fiscal 2015, a Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 
Callao, Líneas 1 y 2 y Línea 4: Ramal Av. Faucett- f:v. Garnbetta. 

90n. fecha 28 de abril de 2014, él Ministerio de Transportes y Comunicációnes (MTC) 
y $1 Conceslonario celebraren el Contrato de Concesión para el diseño, 
ñnanclarnlénto, construcción, equipamiento electromecánico, eqúipamierito de 
sistema y provisión de material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto 
•
11uhea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Urna y 
Cáflao" (en adelante, el Contrato de Concesión). 

Mediante la Re$oludón Ministerial Nª 879-2014-MTC/01, publicada en el diarío oficial 
El Peruano el 27 de diciembre de 2014; se aprobó el texto de la Adenda Nª 1 al 
Contrato de Concesión. 

Posterlormente por Resolución Ministerial Nº 1002-2018-MTC/01, publicada en el 
01arlo ófií::íal El Peruano con fecha 13 de diciembre de 2018, se aprobó el texto de la 
Adenda Nº 2 al Contrato de Concesión. 

De acuérdocon el citado corurato de Concesión, es una obligáéión del Estado la 
adquisición de Inmuebles afectados por el· Área de la Concesión contenida en su 
Anexo 8. 

C.:1b~ indicar, qu~ rnedlanteDécreto Supremo Nº 238-2019-EF, el Gobierno aprobó el 
Plan _Nació.na! .tfé(lnfféfosirnctura para la Competitividad (PNIC). el cual proporciona 
una hója de ruta para que el Estado pueda lncrernenfar la productividad y la 
competitividad mediante el cierre de brechas de$/ 363 ººº 000 000,00, siendo que 
su lmplernentaclón permite el desarrollo de una red dé Infraestructura pública y de 
servidos públicos que responda a necesidades productivas con niveles de calidad que 
aseguren su operación eficiente, el fomento del acceso del mercado externo, y que se 
mejore la calidad de vida de los Ciudadanos al impulsarse la inversión en 
infraestructura que cubra las necesidades básicas y que mejoren la calidad de vida de 
los ciudadano, teniendo como uno de los proyectos priorizados la "Linea 2 y Ramal 
Av. Faucett-Av. Gambétta de fa Red Básica del Metro de Urna y Callao·. 

,. Detrela Supremo N" 398-2015-EF, Aprueban préstamo contingente eón et BID. 
'1 Oemló Supremo N" 031;2016-EF, Aprueban préstamos conlingen!es con el BIR!=.
rs Dee!'t!a Suprnmo t.;> 0'.12-2016-EF. Aprueban préstamos ccntínqentss con el BIRF. 
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De otro lado, mediante Ley Nº 30900 se crea a la ATU como organismo técnico 
especializado adscrito al MTC. con competencia para organízar, implementar y 
gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr una red 
integrada de servicios de transporte terrestre urbano masivo de pasajeros de elevada 
calidad y amplia cobertura, tecnológicamente moderno, ambientalmente limpio, 
técnicamente eficiente y económicamente sustentable. 

La Octava y Novena DCF de la Ley Nº 30945, Ley que modifica la Ley Nº 30900, 
establecen que el plazo máximo de noventa días calendario, luego de publicada la 
presente ley y a partir de la instalación del Consejo Directivo, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la Municipalidad Provincial del Callao y la Autoridad Autónoma 
del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima Callao (AA TE) transfieren a la 
A TU la función de transporte terrestre de personas. 

Por Resolución Min¡sterial Nº 594-2020-MTC/01, de fecha 2 de agosto <le 2019. se 
establece como fecha de inicio de actividades y funciones de la ATU a partir del 19 de 
junio de 2019 y se establece que el 27 de junió de 2019 como fecha de instalación de 
su Consejo Directivo, computándose a partir de dicha fecha el plazo para el proceso 
de transferencia que hace referencia la Octava DCF de la Ley Nº 30900, teniendo 
como fecha limite para la conclusión el 25 de setiembre de 2019. 

Con fecha 4 de febrero de 2020, el MTC y la ATU celebraron un Convenio de Encarqo 
de Gestión por medio del cual el MTC encarga a la ATU actividades relacionadas con 
la fase de ejecución contractual de los contratos de asociación publica privada 
vigentes y la ejecución de los proyectos de inversión vinculados con el Proyecto 
Linea 1 y Proyecto Línea 2 de la Red Básica del Metro de Lima y Callao. 

Referente al Proyecto Linea 2, el citado convenio establece, entre otros, lo siguiente: 

( ... ) 5.1.8. Realizar fas labores de adquisición, expropiación y transferencia 
inmobiliaria estatal de los pedios que contormen fas Áreas de la Concesión, así 
como la liberación de intetterencies, de conformidad con lo establecido en el 
Texto Único Ordenado del Decretó Legisfativo Nº 1192 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Uberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
intteesíructute eprobede por el Decreto Supremo Nº 011-2019-VIVIENDA. ( .. .) 

Por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 23-2020-ATU/PE, de fecha 1 O de febrero 
de 2020, se estableció el dia 2 de marzo de 2020 como fecha de inicio del ejercicio de 
las funciones transferidas a la ATU, por parte de la AATE, en el marco del proceso de 
fusión por absorción dispuesto por la Ley Nº 30900 y su Reglamento. 

Mediante Decreto Supremo Nº 090-2019.,MTC, se aprobó la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, estableciendo en su artículo 85 
que la Subdirección de Adquisición de Predios y Liberación de Interferencias es la 
unidad orgánica de la Dirección de Infraestructura responsable del proceso de 
adquisición, expropiación y transferencia interestatal de Inmuebles, as! como de la 
liberación de interferencias necesarias para la construcción de la infraestructura de 
transporte e Infraestructura complementaria a cargo de la ATU. 

En mérito a las citadas normas y al Convenio de Encargo de Gestión, la ATU a través 
de la Subdirección de Adquisición de Predios y Liberación de Interferencias (SAPLI} 
ejerce la competencia para ejecutar los procesos de Adquisición y Exproplacíón de 
Inmuebles requeridos para la ejecución del Proyecto Línea 2. 
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Medra11te los Memorandos Nª 301 y.304-2020-ATU/DI, de fechas 22 y 27 dé julio 
de 2020, la Direccíén delnfraesfructura de la ATU, en concordancia con los Informes 
Nº 74 y 77-2020.:ATU/Dl~APLI de la Subdirección de Adquisición de Predios y 
Liberación de Interferencias, sustenta una demanda adicional de recursos de hasta 
S/ 755 '912 ass;oo, para la adquisición de predios de las Estaciones. Pozos de 
Venfilaclón y Palio Tallér Bocanegra del Proyecto Linea 2, para el presente ejercicio 
fiséat 

Producto de las reuniones de coordinación sostenidas entr€! la /\TU y la Alta Dirección 
del ~TC, para determinar cual sería el monto que seg(m los plazos considerados por 
la Subdirecéion de Adquisición de Predios y Liberación d~ Interferencias (SAPLI} de 
la A TU, se estarla realiz.ando 1;1 df!Veng~do para el presente a~o. teniendo en cuenla 
el tiempo que demora cada proceso administrativo, dicha Sub dirección a través de 
los Informes Nº 182-2020-A TU/DI-SAPLI, Nº 196-2020-ATU/DI-SAPLI y Nº 206-2020- 
ATUJDI-SAPLI, informa que teniend,Ó en cuenta el tiempo transcurrido desde la 
primera solicitud efectuada de la demanda adicional de hasta S/ 755 91~ 855,00 para 
la adquisición de treinta y tres (33) predios, y con el objeto dé efectuar un correcto uso 
dé Íós recursos públicos, procedió a efectuar la PRIORIZACIÓN de la adquisición de 
t:~torc~ (14) inmuebles para este último trimestre del presente Año Fiscal que incluye 
la Estación Bocanegra E03, el Pozo de Ventilación PV4-04 y el Patio Taller Bocanegra 
del Proyecto Línea 2, cuyo financiamiento asciende a S/ 374 571 416,00.

11. OBJETIVO

El objetivo c1_e la transferencia de partidas, se sustenta e11 la necesidad de asignar a la 
ATU el_ presupue~to. requerido para la adquislclón y/o expropiación de predios 
áfectadós por él Proyecto Linea 2 y Rárilí:31 Av. Faucett - Av: Gambetta de la Red
Básica del ~etro d~ Lima y Callao, coadyuvando al Estado a cumplir sus obligaciones 
COí!tri;i,cti.iaJe~ e impulsar el mismo como parte del PNIC, y coadyuvar a la reactivación 
económica del país. 

UL CONTENIDO DE LA NORMA 

v" Actualmente es de conocimiento público que la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria a hivel nacional como consecuencia del brote del COVID-19 impacto la 
economía nabiohal habiéndose proyectado un crecimiento negativo para el
presente año fiscaP9, siérido, entre otros, un sector perjudicado las inversiones 
destinadas a generar infraestructura pública afectando la ejecución de los 
Proyectos Priorizados del Plan Nacional de Infraestructura para la 
Competitividad. 

v Este deterioro de la econorrüa ha afectado·neg8tivámente él mercado laboral a 
nive.l 11aéional. pues la PEA ocupada se· redujo ·a n"iveles Í,Íínimos histórfoós y gran 
p,;1fte de ella paséi a forniar parte de la población inactiva. Én el segundo trimestre 
dél ano 2020, el empleo a nivel nacional se redujo a 10.3 millones, debajo del 
riivei promedio del afio 2019 (17.1 millones), mientras que la población inactiva 
stibió a 13_.6 millones (2019: 6, 7 millones). Por su parte, en el segundo trimestre 
del año 2020, la tasa de desempleo fue·e,a% {2019: 3.93/o); es decir, alrededor 
de 994 mil personas estuvieron buscando empleo activamente, cifra mayor al 

,, Af·l'f?s-i:~ctc>, cabe señalar lá ~Ida del Plf3 ocurrtda en los meses de a_bril (-39Jl%), mayo (-32,7%), [unto (-18,1%), 
ju1Jo_(.,:11,7%)y agqsio (-9,8%) del preY.in(é año, · 
No.soto ~n'éJ Perú, A nivel lnternaclonal, cabo señalar que, en América Latl~a y ni .Caribo (Incluyendo Perú) se ptavó
rarr,bien un deteríoro s¡griifr.:aWo e histórico tras la p;opagaclón dt:!I COVl[)..19. k;f, céntracclón da _8,T~. tras les 
choques de oferta y demanda, el endureclm:ento de las condíclones f111añderas (calda de !os prédos de las materias 
pnm.tS;-salid-á de i:ap!fales. presiones depreclatorlas, entre ctros) a '1nlcios de· añc. y el (u2r1a· lmpado de la psndernia 
en·ta regi~ri. En efecto, ta rngi6n ha sido una de las más afectadás por ~l toV10~19 - los casos superan los 10,6 
rñtlÍOnes de personas, cerca del 26% de los casos ~gistrados a nivel glol:i2I ~ y a la fecha, álgUnos países no han
logfado conícner til vlrus. Ét7 octubre, el FMl proyectó una cnntracclén del P/31 del b!oquc de 8, 1 %,
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promedio del año 2019 (697 mil personas), principalmente en el área urbana (955 
mil)2º. 

Empleo a nivel nacional
{l~lilion-:;s d.- ¡:~!-0:US:

-~ 

fnae1Mdad a nivel nacional
(Mloms º" 1;m:;,jna!i)

1t.:i ~1 
.. ,

21

"'. A pesar de los esfuerzos del gobierno por limitar los efectos del COVID-19, la 
actividad económica se ha visto afectada y las perspectivas de crecimiento del 
PBI para 2020 son negativas. Así, según el MMM 2021-2024, se prevé una 
contracción de la actividad económica de 12% para 2020. En esa misma línea, 
los organismos internacionales y analistas económicos han ajustado su 
proyección de la actividad económica para este año. Por ejemplo, el Banco 
Mundial actualizó su proyección del PSI 2020 de 3.2% en enero 2020 a -12,0% 
en octubre 2020, y el FMl, ajustó su estimado de crecimiento para 2020 de 3.2% 
en enero 2020 a -13.9% en octubre 202021. 

Proyección rel PBI 2020 

f.· r~~--= ; 1 ~!:·~ ~ 1 t-:i! (: ;1:a::. .;; t'"z:- -~: r-~ -111 f ..• :r -i=<~ ~~-- !tt ;,~~-·~~.a: ,121 e . 
Fu-,n::i sJ:~r ::::Jp):Wt\·-.:i~,. A¡:·:i)·J c:,ri.S· .. tena, ~.1ucr2:cm~:..:t. s::o:wxntr... 
c.:::P. E::.W,. ~-=~ \llF :;;1. P.',. e;,¡:-!'. ~:i·.n=o :~s. e;,:.:=;: 1Fi;.s¡x-n~ ca In1l-:~n 
:!1 wrvmtr-? ~e:;:.¡

Fuente: Informe r-.~ 012-2020-EF/60.02. En ese s-211tido, este informe señalé que.'( ... } A septiembre 2020, el emplee 
en Lima Metrapoli!ana registra 3.9 millones de personas y se encuentre al 79% del nivel pre éOV10-1g, Csbe se/fa/ar 
que, en tos últimos tres meses, la recuperación del empico se /,a rafMliz~óo, tras haberse incremen/i!do en junio en 
m¿s de 2 mi/íones de persones con respecto al promedio da abril y mayo. Asimismo, la recuperación fue impulsada 
por subempleos, mientrss que el empleo ad1;;cuado (empico cfo calidad) te ustarr:;ó a partit de Junio. Do ésta manera, 
ta p2It.'dpadón del subempleo en el emp!eo to/fil se ha ir.cremenfado en casi 20 puntos: porcentuales ríe enero (36%) 
iJ srilícr.:btr! (57%_} del presente año. En este contexto, Ta tasa de inactividad alcanza al 41.4% de fa población ó~ 
Uma McllcpollttJna (3,3 milíones) y la tasa de aesernpieo ronda el 15,8% (0.7 mili'ones. aproximadamente 1,5 veces 
con respecto :ti promedio de enero y tabu:ro 2D2QJ. { .•. )" 

2' Fuente: Informe N° 012-2020-EF/60.02. 
;::; A ni..,el mund:al. en a::¡os1o dé 2020~ en et Marco Macrceconócilco MulHanual 2021-2024, se proyectó una contracción 

de la eecnomta glob¡¡J de 4,3%, el máxírno deterioro desde la "Gran Depreslón" {1930~). En esa misma IIMa, en 
octubre. el Foni;!o Monetario lnlernaconal estima una calda del PBI mundo ce 4.4% (B!oomberg: -3.8%2; Banco 
Mundial: -4,1%; Oxfotd Economics: -4,2¾; Fikh Ralings: -4,4%}. · 

21 Fuente: Informe N"' 012-2020-EFl60.02. 
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../ E_n. ese contexto, con él objeto de mitigar el impacto en la eéonorma como parte
d~f proceso de reactivación económica se consideró en la primera fase de 
implernenlacióri la reanudación de los Proyectos Priorizados del PNIC, dentro de 
io~qtie se encuentra el proyecto Linea 2 y Ramal Av. Faucell- Av. Gambetta de 
la Red Básica del Metro de Lima y Catlao'", 

../ A partlr de lo cual; las 99tividades conducentes a la ejecución del proyecto se 
reanudaron tanto I~:; qué están cargo del Estado en su calidad de Concedente 
como d~I Concesionario; razón por la cual, dicho reinicio representa un gran 
lmpuÍ~o paré! la reaetívaclón económica toda vez que genera puestos
trabajó directos e indirectos. 

./ El Proyecto Linea 2 y Ramal Av. Fauceít - Av. Gálllb~Ua · de la Red $~s1ca del 
M~lt9 de Lima y Callao, forma parte de los Proyectos Priorizados del Plan· 
Naclonal de lnfraestrucfüra para la Competitividad (PNIC); razón por la que se 
réquiere la atención de una demanda adicional para el ejercicio fiscal, cuyo objeto es la dotación de recursos para la adquisición de los inmuebles afectados por las 
Áreas de la Concesión ubicadas en el Ramal 4. 

.;,' De acijercló eón 'el Contrato de Concésionarto, es obligación del Estado ejecutar 
i'o.~ p,rpc.esb~ de adquisición y/o expropiación de inmuebles requeridos por el 
Pfoy~qto, procesos que vienen siendo ejecutados por la entidad; para lo cual y 
en afenciioñ a la norma Decreto Legislativo Nº 1192 contrato los servicios de 
~i_iitS:6Pcié;_\ón de expedientes de afectación predial, respecto de los cuales a la 
fetfj~ise cuenta con un total de catorce (14) expedientes para iniciar los procesos 
de acuerdo a ley. Como se indicó en el Informe Nº 182-2020-ATU/OI-SAPLI, tales 
predios ~e ubican en las Áreas de la Concesión Estación 3 - Bocanegra, Pozo 
de Ve[i~lación PV4--04 y Patio Taller de Bocanegra. A .ccntinuación en las 
sigui~ñt~s imágenes, se muestra el detalle de dicha ubicación: 

"1 Re;speüin_do las medidas saaita~s y de dislanciamlento social
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.,¡., Cabe resaltar la importancia de los procesos de adquisición en el Patio Taller 
Bocanegra, que constituye en un componente importante del proyecto. destinada 
al mantenimiento y reparaclón de trenes, así como áreas de estacionamiento 
durante la etapa de operación del Ramal de la Línea 4; asimismo, es de advertir 
que ei aímacenamíento de la producción de la fábrica de doveles para la 
construcción de los túneles con las tuneJadoras está llegando a su tope. Por tal 
motivo, se hace necesario ~! urgente de disponer de áreas cercanas a la fábrica 
de dovelas para continuar con la producción. En ese sentido la adquisición de las 
áreas tiene carácter de urgente por cuanto, además de la importancia y necesidad 
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v' corno podernos apreciar e! Concesionario ejecutará obras en la Estación 3 en 
enero ',d'e 2021, por lo que un retraso en la adquisición, no solo genera un 
incurnplimlento de obligaciones coritractuates, sirio también ello impacta en el 
inició de ejecución de obras, por lo que el Concesionario estaría habllitado para 
demandar costos adlclonales e incluso ampliaciones de plazo debido a la falta de 
entreqade áreas. 

./ El) ~se sentido, l.a. ~.úP Direcclón de Adquísi_cí(m ,d_e Pr~JUos y lipe~ación de 
lnterferencias .,... SAPLI de la Dirección de Inversiones (DI), precisa que, es 
pértfoenfo efectuar una actualizaclón de la demanda presupuesta! requerida para 
la adquisición de inmuebles para este último trimestre del presente año fiscal, por 
lo que a la fecha, teniendo en cuenta el estado de los expedientes de afectación 
predlal, se puede iniciar el proceso de adquisición de los siguientes inmuebles: 

éuadroNROl
Presupuesto Priorizado para la Adq. Oc Predios del Proyecto Linea 2
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./ A efectos de iniciar los procesos de adquisición dé tales inmuebles se requiere la 
asíqnaclón de recursos de hasta S/",374 571 416.00 {Trescientos Setenta y Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos Dieciséis y 001100 soles). 
Considerando los plazos de cada uno de los procesos de adqulslción, seqún lo 
vertido por la SAPU, dicha suma de dinero se ejecutará en lo que resta del 
presente ejercicio. · 

./ Asimismo. se adjunta al presente un cronograma de actividades y plazos a 
desarrollarse a partir de la asiqnaclón de los recursos aotualízado por la SAPLI 
mediante su el Informe N° 206-2020-ATU/DI-SAPLI, Los catorce (14) expedientes 
ya se encuentran culminados. 
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v El Decreto Legislativo W 1192 en su artículo 20 numeral 20.2 establece lo 
siguiente: { ... ) El Sujeto Activo, previa a /a emisión de la Carta de Intención de 
Adquisición debe contar con la disponibilidad presupuesta/ para financiar el pago 
del valor indicado en la carta y con el ceniuceao registra/ inmobiliario, de 
conespontier]...) Jo cual podemos visualizarlo en el siguiente flujograma: 

p~ 
l!ictl?i'.;l

./ Como es de verse, culminado el Expediente dé Afectación Predial, la entidad en 
cumplimiento del numeral 20.2 del artículo 20 del Decreto Legislativo Nº 1192, 
previo a la rernísión de la carta de intención de adquisición debe contar con la 
disponibilidad presupuesta! para ñnanciar el pago del valor indicado en la carta. 
En consecuencia, es de gran Importancia [á asignación de recursos para las 
actividades de adquisición. 

,/ Así las tosas, una vez notificada la carta de intención, el Sujeto Activo tiene un 
plazo d_e diez (1 O) días hábiles paro brindar respuesta {afirmativa o negativa), a 
partir de la cual se realizan las siguientes acciones y en los siguientes plazos: 

a} Trato dlrectc/5: 10 días hábiles para erníslón de resolución ministerial, computados
desde la aceptación.

'----·

,¿~ ·• :
¡ ,._ l!')fofme de 

·; ,\ '~csÁPU . 
2 días

J,,.,::.: 
·----··· . ~-~-·-l

lnfornie de' ó~:-.
2dias

Total 4 días hábiles en ATU' 

b) Exproplacióni~: 15 días hábiles para emisión de resolución ministerial, computados 
desdé el rechazo.

lnÍórm~ de
::~A.!, - . 
3 días
. !,-l • 

1 

Evaluadóri
OG/1.ÍMTC RM 

'·-·----- ,·------' 
Total 6 días hábrle~ eíi MTC

Evaluación
OGA.I M,tc;: RM 

Total 6 días hábiles én ATU~ Teta! 9 dias háblles en P¡1TC 

• Ef expediente admlrustrauvo deberá enviarse 21 MTC corno máximo en el ümrno dra, 

TUO Decreto Legislafivo N• 1192. 
20,4_ En caso de aceptación del Su}eto Pasívo se apüca el siguiente prccedírniento: 
a_ Dentro. do los diez dí.as hábi!es da recibida la aceptación de ta oferta del Sujete Pasivo, el Sujnto Ac!i'.'o a través 
de resolución mlnisterial, resolución del gobcm2dor regional en caso de Gcbleroos Regbnales: o decreto de alcalcía 
en caso de los Gobiernos locales. s.egtln corresponda, aprueba et valor total de fa Ta~ación y el pago, lnc!L,yendó iil
Incentivo al que se hace referencia el inciso íli} del numeral 20.2 del presente artículo. La facult:id para aprobar el
valor total de la Tasación y el pago, incluyendo el Incentivo. pueden ser detegados a otros órganos. conforme a ley. 

:m Artículo 27.-
Dentro de tos quince dfas !lábiles siguien!es al rechazo o al vencírnlenlo del plazo al que se nace refe1cnda en el 
numeral 20.3 del artículo 20. el Suiala Activo expide la norma que aprueba la ejécudón de Expropiación det bien 
Inmueble y el valor de fa Tasación determlnado segun este Decreto L(lgi:slatlvo.
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~ La $APU resalta que, se requiere contar con la asign_ación presupuesta! a efectos. 
de .cumplir con los plazos establecidos en la citada norma y poder así ejecutar el 
presupuestó en el presente ejercido fiscal, y que es importante mencionar que 
las medidas de aislamiento social obligatorio dispuesta por el Estado de 
Emergencia originado por la Pandemia debido al brote del COVID-19 afectó, entre 
Ótf9s1 · 1a ejecución de actividades del Proyecto Unea 2, cuya ejecución es 
prioritaria para el desarrollo económico del país, y paralizó las actividades que 
venían siendo realizadas por la entidad destinadas a la adquisición de predios . 
Por ello, el Estádo mediante el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM del 3 de mayo 
cii;? 2020 pprol:>ó la reanudación de actividades en cuatro (4) fases de 
lmplernentacién, encontrándose en la primera los proyectos de construcción que 
forman parte del PNIG. 

..,r En ~~ sentid9; ~ partir de dicha nqrrn~ ~e relnlclarian las actividades 
correspondiéntss .al Proyecto Línea 2: por ende, a partfr de dicha disposición 
legal, el Ministé'tio de Transportes y Comunicaciones y la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao, eh el ámbito de sus competencias, reanudaron 
labores ~ efectos de darte continuidad al Proyecto Linea 2, en cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales: siendo una de ellas, la culminación de los 
procesos de adquisición de inmuebles destinados a la entrega de Áreas de 
Concesión - la cual es una obligación del Estado-, para la ejecución de las 
inversiones obligatorias por parte de la Concesionaria. 

./ be lq ádv.ertido, í~s procesos l:i~ adquisición de los inmuebles se encuentran 
vinctitadqs a 1.a reactivación del Proyecto Linea 2: en consecuencia, para cumplir 
~:oii dichas actívidádes, se requiere la asignación de recursos, cuyo fin es el pago 
dei valor de tasación yjustiprecio a favor de los propietarios afectados. 

..,r Adicloñalrnénte, cabe resaltar que parte dé los inmuebles déscrítós fonnan parte 
déf Pátlo Taller de Bocanegra ubicado en la provincia Cónstñuclonal, área que 
s~~ -~é,s\inªqa al mantenimiento y reparación de trenes, asl como áreas de 
estqcJoriJi,i)íien_to durante la etapa de operación del Ramal de la Línea 4. 
Asímisrric:i, es de advertir que el almacenamiento de la producción de la fábrica 
de dovélas para la construcción de los túneles con las iuneladoras está llegando 
? su tope. Por tal motivo, se hace necesario y urgente de disponer de áreas 
cercanas a la fábrica de dovelas para continuar con la producción. En tal sentido, 
la adqulsiclón inmediata de las áreas de la · Concesión cercanas, permitirían 
disponer de espacios de almacenamiento, evitando generar costos adicionales al 
estado; en casó se tenga que alquilar espacios para tal fin. 

i/' f=1ilali:nente, es necesarlo considerar que mediante Decreto supremo Nª 238- 
2019:EF, d~ fecha 26 de jutio de 2019, se aprobó él Plan Nacional de 
lnfraeslruotúra para la CompeUfi'"'.idad (PNIC) cuyo objetivo p"rincipal es 
proporcionar una hoja de ruta -,--agénda de desarrollo-para que él E!:itado Peruano 
pueda incrementar la productivídad y la competitividad mediante el cierre de 
brechas y el acceso s!;igUr:ó y reslííente a mercados locales e lntérnacionales, 
mejorando la calid~d de vida de los ciudadanos, con oportunidades sostenibles 
para todas las regiones del Perú, en cuya Tabla 14 se Ubican cincuenta y dos (52) 
proyectos prlorizados, del cual forma parte el Proyecto Linea 2. según detalle: 

Nombre d~I proyecto M~nto (S/ Milis,) Sector Entidad Fase ··-,·' Modaüdad , .-.-.:. .... ' --
r:onstrucclon de la Linea 2 y Ramal Av. 
r=aucétt-Gambelfu dl!1 la Red Bá~ica di!I Metro Transportes y Ejf!ctJci6n P;oyei.:to
pe Lima y Cañao, Provfaclas de Urna y Callao, 17.105, 139,853.64 Comunícaclcnes Coniradual APP 
~epartamenlo de Lsna, COI 2233850 MTC

-1' En este ccntexlo, la SAPLi señalaque se realizaron las acciones necesarias para 
la adquisición o exproptaclón de los inmuebles que, comprende las Áreas de la 
Concesión establecidas en el Anexo 1 de la Adenda 2 del Contrato de Concesión, 
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y que la ATU, viene impulsado tanto la adquisición de inmuebles así como la 
transferencia interestatal a favor del MTC como Sujeto Activo, conforme a lo 
previsto en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1192, cuyo 
articulo 20, entre otros, señala lo siguiente: 

"( ... ) .. . El Sujeto Activo, prevía a la emisión de la Carta de Intención de 
Adquisición debe comer con la disponibilidad presupuesta/ para financiar el 
pago del valor Indicado en la carta ... ( ... )". 

./ Asimismo. considerando que en el presente año el Proyecto línea 2, no contaba 
con el financiamiento para realizar la adquisición de predios programados en el 
Ariexo Nº 1 de la Adenda Nª 2 del Contrato de Concesión, y teniendo en cuenta 
que la SAPLI habla iniciado desde noviembre de 2019, la contratación de 
consultarlas para realizar las tasaciones y todo el proceso de expropiación de los 
predíós indicados en el Anexo Nº 01 de la Adeuda 2 del Contrato de Concesión, 
se tenla un avance considerado de dicho proceso, sin embargo la cuarentena 
dispuesta a partir del 16 de marzo de 2020, a consecuencia del estado de 
emergencia sanitaria debido a la pandemla producida por el COVID-19, no 
permltió continuar con el avance del trabajo de las consultoras, prolongándose la 
culminación de dicho proceso de expropiación. 

./ Cabe resallar que la pronta adquisición de las áreas en cuestión, permitirá el 
cumplimiento de entrega de áreas al Concesionario establecido en dicho contrato 
de concesión, para el posterior trabajó de rémediación ambiental que se 
requieran. 

Sobre la proqrarnaclón d~ gastos de la AiU: 

A continuación se desarrolla la programación mensual actualizada de gastos de Oct. 
A Die del 2020 - RO" y la evaluación de la posibilidad de re-priorización de gastos del 
Pliego 203: ATU, debido a que luego de haberse efectuado coordinaciones respecto 
a la programación de gastos para el periodo octubre - diciembre del año en curso con 
las Unidades Orgánicas y· Oficinas de la AiU; en ella se advierte un déficit 
presupuesta! institucional al cierre del presente ejercicio fiscal, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Programación mensual de gastos de Oct. A Die del 2020 - RO
Pliego 203! ATU 
FUl!l'ltt:! de F1r\~f1dami~n\q: Recursos ürdtnarlos 

PIM Al 30,09,2020 PROGRAM. ··
PROYECCIÓN Poslbllidad de Re· 

U.E.1717ÁTU
.(a) 

GASTOSALl\f 
DE SALDOS priorlzación de gastos

CERTIFÍC. COMPROMISO DEVENGADO' TRIM. 2020

' ' 

S. GASTOS
. --

CORRIENTES 251,572,113 1B8,001;543 155;684,977 101;463,657 2!}3,032,835 - 31,460_,~6~

- 
l. PERSONAL Y

SE SOLIOTÓ OA Pf.RA

OBLIGAC!ONÉS 850,629 798,282 798,282 486,985 797,279 53,350
CUBRJR PERSONAL DL
728 DESOOALES 
PROTRANSPORTE 

3. BIENES Y 
250.492,44-B 167,203,065 154,8.6.6,499 100,976,476 2.73,:H9,Z49 • 22,-BB6,801 DÉFICIT EN BS$!:RVIOOS 

Planilla CA5
26,581,752 26,098,734 26,064,204

11,732,647 2.6,458,334 123.418
.---\oi~t U:>.. ,,, .:. ...... 

·- -·
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,e~ , .•. 

. "T ,;:.~~-~-',1,,')--.;,;• __ ; ,
U.E;e·l717='AT\H. 1 ·'· •'",·•·r':€~-i_.~·¡<;{f _ A~ ,! 

.; ~-~ , · ·: ~iLi~k~~ :
tocadores y
Servicio de

Terceros

Medidas .COVJD 
l.9

Suhsidlo ¡¡ara

íranspórfütas

~.746,812 1 36,798,722 1 27,643,006 1 16,707,6841 45,661,922 • 5J915,110
OÉFJCIT EN LOCAOORES
DEPT

50,000,000 1 45,448,80$ 31,241,647 10,713,089 50,0G0,000

3,250,000 1 2,696,924 1,407,1•16 
389,750

3,250,QÓO

PIIT 2 +PKTA +
PITT

108,7~8¡2&0 55,471,15,1 SSA7J-,7S4 ÜD,0;l5,09J.
DA PARA

- 1;336;-Bl.1 1 COFJNANCJAMIENTO
PKT IIITRIM.

Nquller·~~
lnm1Jeb_le's

7,233,490 7,233,469 5,987,137 1,417,740 7,198,409 '35,óBl

otros Bienes y 
Servicios

14,922,111) 13,454,634 7,071,€05 3,552,813 30,7:!5,493 • 15,793,379
GASTOS DE U~ilOADES
óRGÁNiú\S

4, DONACIONES
YTRAN5F. 110,200

- B,241;487 1 ~A DE lf.;1NCIATIVA
sms

5.0TROS
GA:>105 196 l!:6

DÉFICTT PAGOS DE
SENTENCI_AS

~385,724·1 )UDICIAl.fS D.ERIVADAS 
DE LA 'í'RANSFERENCIAS
DE LA MTE Y PT.

.. .,, .. .,. 
r; ~H~'/t:J.-;Jtl :.~ : " )~ 
:~F~,!!!giu -~~-9~~t_~, ~n.:.. . 

4. DONACIONES
y 
TRANSFERENCIAS

83,752,372 1 ~3, 751,605 83,751;W5 S~-. 751,1i05

SALDO DELAS 

567 I TRANSFERENOAS 
·.· FINANCIERAS 

REALIZADAS 

6.ADO,,.ÓE 
ACTIVO_SNO
flNÁNOtflOS

1~7,121,219 144,365,015 638,36.~,3S8 · ·38i;B791320

~,o·yectas de
lnv-erslón :i49,670,:Z9Ó 1 .206,829,302 144,975,930 1 144,075,231 630,847,310 ~38i,177,020 

34;398,5:l6 1 34;398,526
DA PARA

--4.,~7~;6SO I CO_FINANCIAMIENTO
PKT III TRIM.

iG4,596,67-1 1 .ló-4,.596,674
SALDO EN CPAO:

O I FJNANCIARÁ EN PAHTE 
IADADELPKT 

Adquisición de
Predios ,t,696,790 i,3-19,971 Gú,531 60.,531 .~.79,268,206

PRIO(llZACIÓN DE CiA
-374,~Jl,416 j GE5TIONADA PARA 1A

ADQ. DE PREDIOS

23,130,359 1 22,127,357 31,951 6,490 27,661,852 -4,531,-193 1 DÉFICIT
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PIM AL ·io·.09,~02,o P~O-GRAM. 
PROYECCÍÓN . · Posibilidad de Re- U.E. 1717 ATU tal . - . - ·G~T_O~Al_lV o.E sÁt.Ó:bs prlóriz~~ó~°J~ ~fo9sCERTIFIC; COIÍIIPJ!OMISO . DEVENGADO Tf{,IM. 7!)20

.. . ' 

SALDO PARA 
COBERTURAR .El
PRÉSTAMO DE 
PROTRANSPORTEANTE

8tudíós y otras 
EL BUVA.HASTAPQR.5/ 

16,691.047 9,338,520 5,889,243 5,013,011 14,3!1.2,479 · 2,298,568 60MILPARA
Intervenciones 

FINANCIAR 
JRANSPORTE OEl
METROPOUTANO Y
CORREDORES 
COMPLE!-AENTARIOS.

Equlpamlentc 3,815,746 4,013,132 2,l44,289 269,784 7,518,.048 -3,702,300
EQUIPOS SOLICITADO
OEUTJ 

TOTAL SSS,810,583 · 4S2,595;782 ass.sse.ooo · 329,580¡471 1,005,149,9.97 -416,339,4i4

En esta se puede evidenciar claramente que la ATU no cuenta con recursos o saldos 
de libre disponibilidad que permita financiar la suma requerida de S/ 37 4 571 416,00 
por la Sub Dirección de Adquisición de Predios y Liberación de Interferencias de la 
Dirección de Infraestructura delaATU para la adquisición de 14 predios en el presente 
ejercicio fiscal. 

Se debe manifestar que, ante situaciones no programadas e imprevistas como la 
materia del presente, el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440. señala que las 
Leyes de Presupuesto del Sector Público consíderan una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro del presupuesto del MEF, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser 
previstos en los Presupuestos de los Pliegos. El importe del crédito presupuestario 
global no es menor al uno por ciento (1 %) de los ingresos correspondientes a la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios que financia la Ley de Presupuesto del Sector 
Público. 

IV. ANÁLISIS DE CONSTITUClONALIDAO DEL DECRETO D.E URGENCIA 
PROPUESTO 

La Constitución Potltica del Perú de 1993, establece en su artículo 118''. inciso 19, 
que corresponde al Presidente de la República, entre otros: 

"19. Dictermedides extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza de 
le_y, en materia económica y financiera, cuando así/o requiere el interés nacional 
y con cargo de dar cuente al Congreso. El Congreso· puede modificar o derogar 
los referidos decretos de urqencie."

Como complemento de ello, el tercer párrafo de_l artículo 74° de la Carta Magna, 
precisa que los decretos de urgencia no pueden contener materia tributarla, 

Asimismo, el Inciso 2 del articulo 11° de la Ley Nº 29158, Ley Orqánica del Poder 
Ejecutivo, referido a la rnenclonada facultad normativa, señala: 

"Artículo 11.- f=acultad normetive del Presidente de la República 
Corresponde al Presidente de la República dictar las siguientes dispositivos: 
( ... ) 
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2. Decretos de Urg~ncí..a.-:- Son 1Jórmc1s con rango y fuerza de ley por las que se 
dictéJn medidas ext1q,ordinarias en materia económica y tlnenciere, salvo materia 
ttibutária. Se expiden cuando asilo requiere el interés nacional. Se fundamentan 
en la urgencia de notmer situaciones extraordinarias e imprevisibles. Son 
aprobados por el Consejo de Ministros, rubricados por el Presidente de la 
Répüblicá y refrendados por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Ec.on_omía y Finanzas y, en los casos que corresponda, por uno o mas 
Ministros a ~uyo ámbito de competencia esté referido. 
Los Decretos de Urgencia entran en vigencia al día siguiente de su pubficacíón 
en el Diario Oficial, salva disposición contraria del mismo. que postergue su 
vigencia en iodo o en part.e. 
(,,.)." 

Al réspecto, el Tribun~I Constitucidñal ~e: ha pronunciado, tanto sobre los requisitos 
forroale~ de los decretos de urgencia (los cuales son previos y posteriores), corno 
sobre los requisitos mateñales, los mismos que deben tener en cuenta que la 
legitimi<:lad de los decretos de urgencia debe ser determinada en función a la 
evaluación de criterios endógenos y exógenos a la norma. es decir, del análisis de la 
materia que regula y de fas circunstancias externas que justifiquen su dictado, 

Adicionalmente, el Tribunal Constducional reconocido la existencia de determinados 
criterios para eva!U?í1 Casó por caso, si las circunstancias fácticas que sirvieron de
juslifi~ción para. laexpecfictón,de un decreto de urgencia responden a las exigencias 
prévístas _poíel inciso 19 dél artículo 118º de la Constitución Política del Perú22'1' y por 
~! lncíso e) deí artlculo 91° del Texto único Ordenado del Reglamento del Congreso 
de 1~ Repütilica418.; siendo tales criterios, los siguientes: 

!f .. ) 
á) . Éxcepcionalidad: La norma debe eslár orieiitadél a revertir situaciones 

extreordinedes é imprevisibles, éóndiéiones que deben set evaluadas en 
;jtenéión al caso concreto y cuya existencie, desdé luego, no depende de la 
fvoluntad" de la noime misma, sino de datos fáctico's previos a su 
piomúlgácipn y objetivemeriu: · ideñtifi,cabfes; f;llo sin peijuíéio de reconocer, 
ta/ como lo hiciera el Trib1.JJ1al Constitt1qfqr1al f:JS¡jáifdl, en ctitetio que este 
Oc;ilegiado sustsnclelmente cpmparté, que "en principio, y con el razonable 
margen de di$Crepfonalidad, EJS ¡;;ompefencia cié los órganos políticos 
qfJfénninar cuándo la situación, por considera.clones . de extraordinaria y 
i1rgente necesidad, ret¡Uiere el estabfécimiento de una nottne" (STC 
N.P. 2911982, F.J. 3). 

b) Ner;esidad: Las circunstancias, edemés, débed111 ser de naturaleza tal que 
· el tienipoque demande la aplicación de/procedimiento peneméntetio para 

{a expedición de /eyés (iriicia[fva, debate, apróbácjón y SflÍ1Ción), no pudiera 
ifiipeclirla. prevención de deños o, en sú ceso, que fas mismos devengan en 
irreparables. 

e) Transitoriedad: Las medidas extraordinarias áp/ícadas no deben mantener 
. vigencia por un tiempo mayor ai esttictemente necesario para revertir la 

coyuntura adversa. 

. Vid._ Expl?dlente N.0 708·200~PNl'C. Fundamento 7; Expédien,te N~ 00007-200~.PI/TC, FL'!ldai;n.ento 9, entre otros, 
:l.!i ·MJculo 9t.~a Congreso ejérce controt sotxe los decretos éi! urgir.da &:lados por el PresirJ.ehle. e-e la República 

en.i.Jsó-do la factJÍtadque lo cor.cede el inciso· 19) del ArlÍcúfo 118-de la Cdns/itcr..ión PoilUca, de·scucroo·ron las 
sigui;¡ntes reglas: · · 
{ ... } 
e) La Cc!misión mformante calificara si el de ero lo de urgencia verse sobre las maiorlas sclliiliidas on el tndso 19) del 
/J.rtícu,1<;, 11 B áe la Constiludón Política y se funcfamenia en ta urr¡enda de normllr s(tueqones extraordinarias e 
Imprevisibles ccyo riesgo inminente de que se extiendan c.onslituye un peligro para la econcmfa nacionál o las
finar¡ms púbfir;.is. En toda caso, presenta adamen y recomienda su derogatoria si o:Jnsidera que las ,:nedida,.s 
extraordlflarlas adoptadas medí?nfa ol_c!acreto de urgtinciá no ~.o J~tCa,'1 o exs;eden el ál¡iblló material seil~IJdoen 
e/ in-ciso 19) del Articulo 118 da la Co~s/Jtticidn Polib'ca En caso contrario, c()'lite dir:tamon hácfeitdo tcnsw el ñecho 
para los efectos a qua so con/1'3c la parta f!MJ del lticJso b) da esto artículo. 
( .. ,}.. . 
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d) Generalidad: El principio de generalidad de las leyes que conforme se ha 
tenido opottunkied de precissr en el Caso Colegio de Notarios de Lime
(STC 0001-2003-Al/TC y 0003-2003-AlllC, fundamento 6 y ss.) puede 
admitir excepciones, alcanza especial relevancia en el caso de los decretos 
de urgencia, pu.es tal cómo Jo prescribe el inciso 19 del articulo 11a· de la 
Cons(itución, debe ser el "interés nacíonar el que Justifique la aplicación de 
la medida concreta. Ello quiere decir que los beneficios que depare la 
aplicación de la medida no pueden ci,r;unscribir sus efectos en intereses 
detenninados, sino por el contuuio, deben elcenzere toda la comunidad. 

e) Conexidad: Debe existir utt« reconocible vinculación inmediata entre la 
medida aplicada y las ci,r;unstancias extraordinarias existentes. En tal 
sentido, este Tribunal comparte el criterio de su homólogo español cuando 
afirma que fa facultad del Ejecutivo de expedir decretos de urgencia no le 
autoriza a incluir en él "cualquier género de disposiciones: ni aquellas que 
por su contenido y de manera evidente, no guarden relación alguna ( ... ) con 
la situación que se trata de afrontar ni, muy especialmente aquellas que, por 
su estructura misma, independientemente de su contenido, no modifican de 
manera instantánea la situación jurldica existente, pues de ellas diffcifmente 
podrá predicarse fa justificación de la extraordinaria y urgente necesidad" 
(STC N. 0 2911982, F.J. 3). 

( ... ).'' 

En el caso presente, los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional se 
cumplen, atendiendo a lo siguiente 

i)

ii). 

Criterio de excepciona/iqad: la excepcionalidad está constituida por
la lrnprevisibüldad de la referida pandemía provocada por el COVID-19, así como 
su continuidad y sus efectos en la. economía nacional, lo cual hace Imprescindible 
recurrir a proyectos de inversión como el proyecto Línea 2 del Metro de Urna y
Callao a fin de paliar sus efectos en la economía. 

Ello, unido a que la economía peruana fue afectada por el desempeño 
desfavorable de la economía internacional y las medidas de aislamiento e 
inmovilización social obligatoria para contener la rápida propagación del COVID- 
19 en el. país. En aras .de revertir esta situación, se hace necesaria Ja reactivación 
económica que, en e( presente caso, se lleva a cabo a través de uno de los 
proyectos más importantes, tanto a nivel económico, como social, de 
infraestructura y político, corno es el proyecto Línea 2 del Metro de Lima y
Callao29• Esté proyecto permitirá acelerar el proceso de recuperación económica 
y reactivación del empleo: (i) Directo, en relación con los trabajadores que 
participan directamente en su construcción, y sus familias; y, {i) indirecto, por las 
personas que laboran en la cadena de empresas contratistas y subcontratistas 
que dependen de dicho proyecto, como son los proveedores de insumos, 
materiales, alimentación, etc. 

Asimismo, se recuerda que la ATU no contó con un Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) para el presente ejercido fiscal30•

Criterio de necesidad: De recurrir al trámite ordinario de un proyecto de ley, 
generarla la afectación irreversible de tos bienes que son protegidos por el 
presente proyecto. En ese sentido, además del cumplimiento de los demás 
requisitos para la emisión de un decreto de urgencia, en el presente caso se 
verifica el cumplimiento del requisito de necesidad porque, atendiendo a la 

~ Pero mantoníendo y respetando las medidas sanilálias y de dislat\cia.1:i~nio soda! establecídos. para combatir la 
propagaclói! del COVID,19. 

~~ De Igual modo, el dispositivo ayudará a red.uclr brechas de .fnfraestructura en la ciudad de Lima y Callao, sf-endo el 
primer medio de transporte subterráneo del país, dotando de un servicio publico moderno que permitirá trasladar 3 
f3 ciudadanía desde f¡¡ carretera Central hasta el Cafl3!l en un tiempo aproxírnado d-e cuarenta y cinco (45) minutos. 
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nat~ralt32a. de la problern?tiCí3 para el proyecto Linea 2 del Metro de Urna y Callao 
originada con motivo del COVID-19, es imprescindible la aprobación de medidas 
que de rnanera inmediata hagan frente a éste. Al respecto, el procedimiento de 
aprobaclón de los decretos de urgencia, conforme a lo establecido en el articulo 
1_25 numeral 2 de la Constitución Política, es lo suficientemente célere para 
perrn_itlr su ingreso al ordenamiento jurídico en un término abreviado y con ello 
permitir que surta efectos a la brevedad posible, garantizando la protección 
inmediata y oportuna de los bienes de relevancia constitucional que son objeto 
de resguardo a través de esta norma, objetivo que no podria ser cumplldo si se
r~a.li.zara un procedimiento de aprobación que implicara mayor número de 

·~tadones, ya que, en el especial escenario generado con motivo del COVID-19, 
fas medidas deben ser aprobadas y ejecutadas de manera inmediata para hacer 
frente a la problemática generada por el mismo. 

Es necesario adopta¡ medidas económico financlerás qU$,, a través de 
mecanismos de Inyección de liquidez, o mecanismos para facilitar la adquisición 
de piedios para la continuidad del proyecto Linea 2 'dél Metro de l.irna y Callao, 
minimicen la afectación que han venido produciendo las necesarias medidas de 
alslámlentcdecretadas con la declaración de Estadó de Emergencia Nacional, en ·'ª econorrila de hogares vulnerables con bajos ingresos y que se manlienen a 
partir de estos proyectos, así como en la economía de personas naturales y 
jürldicas cuyas actividades cotidianas han tenido que suspénderse ante las 
resfrlcclcnes dispuestas en el marco del referido Estado de Emergencia Nacional; 
med1qc1fq\Jé; 4e'no adÓptarse, podrían afectar la economía nacional y con ello el 
<;Ump!ihiiento delas metas previstas para el presente Año Fiscal. . _ . 
ijesulta Indispensable la adopción de medidas, a fin de evitar una afectación 
directa .de las Inversiones obligatorias del Concesionario en la ejecución del 
flroy~cto Linea 2, que podría perjudicar la posición jurídica y/o legal del Estado 
P'erjJaifü frente al arbitraje intemacíonal iniciado por el ConcesiOnario ante el
Centro Internacional de Arreglo de Díferencias Relativas a Inversiones - CIADI. 
De ¡goal modo, gracias a la aprobación de este proyecto, se podrá, como se indicó 
en el literal precedente, conseguir de un modo más célere la recuperación 
económica y la reactivación del empleo. 

v) 

ili) Crit~fio iie traiisrfórieoad:· Ei disposHivo tendrá ·vigencia hasta el i:!ia :H de 
ij[cíembre de 2020, periodo en el que se llevarán cabo los procesos de 
gqqtJlsldióri de catorce (14) inmuebles ubicados en la Áreas dé la Concesión 
~~fación 3 - Bótq[legra_¡ Poto de \ientilaGión PV4"°4 y Patio Táller Bocanegra del
R~mal ·4, correspondíente al AñO Fiscal 2920.

lv) CriteJio .de genéralidad: Esta medida está dirigida a brindar, a las personas que 
se movilizan en la Provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, una 
aíternaflva adicional y segura para arribar a sus destinos, asi corno a coadyuvar 
en la reactivación económica del país, a través de la construcción y puesta en 
funciohamieilto de la U nea 2 del Metro de Lima y Callao. 

,CiftefftJ d~ conexid_ád: Existe una vlnculación inmediata entre Ja adquisiclón de 
ícis predios y. la liberaclén de interferencias y . la ejecución . de obras de 
infra~tru:ctura, tales corno lá~ lriversianés_ Obligatorias qµe el ConcesiCJna110 está 
ej~cutanQQ en él marco de la Línea 2 del Metro dé Lima y Callao, eri tanto servirán 
í:@ra· mi_tigar los efe_cto~ económicos provocados por el COVID-19 y ayudarán a 
que personas ñslcas y jurídicas con intereses, directos o indirectos, en él 
mencionado proyecto puedan mejorar su situación y, se produzca una mayor y 
mas rápida recuperación económica y reactivación del empleo. 

El hecho que este proyecto se tramite a través de un· Decreto dé Urge_ncia 
provocará que no se puedan adquirir y liberar los predios necesarios para ~I 
proyecto Linea 2 del Metro de Lima y Callao en los tiempos establécldos para 
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ello, y hará que la reactivación económica no pueda llevarse a cabo y sufra un 
retraso que provocará mayores perjuicios en la economía del paf s. 

En tal sentido, se verifica el curnpllrniento de lo dispuesto en el inciso 19 del 
artículo 118° de la Constitución Polltica del Perú de 1993, el inciso 2 del articulo 11º 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como los criterios desarrollados por el 
Tribunal Constitucional. 

V. FINANCIAMIENTO 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la ATU, a través de los informes 
Nºs 225,219 y 213-2020-ATU/GG-OPP, comunica que ha evaluado la disponibilidad 
de saldos presupuestarios al interior de su pliego, determinando que no cuenta con 
recursos disponibles, para financiar adquisición de predios para la ejecución del
Proyecto Linea 2. tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

PLIEG0:20J AlU 
PROYECCION DE GASTO AL CIERRE DEL AÑO 2020 • (S/) 

f11;ml~ lle fl11ancl~'lllento: Recur..os Ordl11,1rlos
1'.0l2Q ñlC'il: C CI 00 l'ROl'ECCIO!I

· CCIICEl'iO DE G.\510 PIII 
WlTÍrlC, D EVElláÍD<:l

GASlO '5Í¿_lló5 
. C-OIIFRCMIJc;> /\DIC .

5. OASrOS.CORIUE!ilES 1,i.512.m 111,0:-l,5Q m.HUTI 10UU,i57 l1UlU35 -Jl,'~).561
l f6SCl¡,,.j_ yOfl.JG>J:ICIIB sc-:WIS m.m r;a,m 7Sa.m ~~'1115 197)19 Sl.J~O
l Er!J;ES Y S;IMCICS 150_~1H~8 lt7.i':)J,lm 15-\Jali.419 100.i~4,6 ZT.lJi9l49 -2iao;.!OI

FllnbCJ.5 2U81,752 16.CC-fl,7:J.I :;s_i:;;c;ctf 12..T'-2.W 2'.Hlll4 Ul,~LI
ka:l:,.-e y Scr.i;il o, Trn:r-.-,,: Js,1,~_e12 lG.t:~.m 11.!-lJ.C® 1¡;,m~ 4S,~~1327 -~51:\.ltO

.l/,,~.t;,;CCNPl9 sn.cua.ci:o 45;Hu;., llJ~l,S,17 UUllJ:119 :O.ái0.000 o 
Se~:.o:~a,lTr!lt:¡;:,;bt,; l,1511.CCO 2,6:6,914 t.•"7.U6 !!D.7:0 usa.o.;o a

f1(T 2 .f'l<T••• H'KTl 11ll1_751J30 ~-~11.15-1 !S,411.?s-<I 55A11.1iJ 110,C!JS.~l -UJ;rn 
J.l¡~lll,li,ci,,bl,1 7.1J3.HO 7,üJ,1?5 s.sar.m 1_41u•o 7_1R4S1 35.~JJI
º"' !!.i=1 ~i'n;ój ;uu,.11~1 \l,(s-1,!i~ W71JC~ ~5U13 JD;rt5.4';J -ius:i,.m

4. ~CICI/E5 Y iRf.JiSf. uo;i::o¡ a o D IJII.RI •lW.43,
S. OlRCSG,I.STOS 5!,!9G ,~ l9ii 1$6 ~~4,Ull -JftS.W
t.·G.\STOs DEt.lATAL , llT.lll.~10 . ti4,51~Z?5 ·,llO;J7Ú7l l7J;l!i_UD 721;111,m ·~µ,e,m.m
4. !Xl'IACIO!lES Y TIWIS' Ell811.:~ 81752.111 u.m,im !l.75ÜC5 ausuts 1J:is1,r,;,¡ ST 
11- J.DOllE ...c:rios no fiu,sc;¡:;;os 1~H66.0-JB 210,E42,IJ.1 1.t..121¡17 1{42é5.G15 518JES.~a ,;;un:mi 

Ff.;,,j"tc;lr:io, dt lnvn1ión ¡J!J.'!7D.i':01 :i-:ul:9,m fH,;>;G,?JOI j~(.~15,2:J: tlO,&ll,!101 .:!lt177,.0l0
PKTlnv~ Gs..m.~20 l-1,l:il,s;s ~.?Sá-5:t& l,;.!i5,!l6 etm.1co -~I'.ZMO

CPA!l 1]9-!9t.6l~ llH14,911 fvl,$.~~ l~!liUt~ l)~~O.S:4 o¡ 
}b;u::.i:-6-: de P11::!c: l196,1SOI 1,}19,911 !0,s:JI EO.m m.~.~ ·l14,H!Al&

Lb:,;¡::¡;, d• l1t>rl;,vrr.i;n 2l,IJ!l.:1!9 22.m.m ll.~I ~.~so ;:r,t;,;1,m -4;JL4'.iJl
E.:.udo1 'f et,: ic.i:-.f,-=,-ui:ll~ 16MI.C41J 7,J;:J,5l1) s,t.!9Jial 5.,0ll,Oll 1~J,2.m 2,.!15.~6

&l•!j,leritnl~ 3_!!5_748 4,Dll,Dl 2,10,,Bl zag,mt 7,Sta,DUJ .J)Q2),;íl
TOTlt 5U.II0.!'1'f 411,SH,m ll!,~!.1,C>lOf m.m.mt 1.0ti,m.mr ~H,l;t.•14

DISPONfBJLIDAD DE RECURSOS POR PARTE DEL MTC 

El Director Ejecutiva de Provias Nacional, mediante el Memorándum Nº 1155-2020- 
MTC/20 informa que cuenta con saldos presupuestarlos de libre disponibilfdad en la 
fuente de. financiamiento Recursos por Opera clanes Oficiales de Crédito (ROOC} 
deuda interna por el morito de S/ 118 000 000,00, generados corno consecuencia de 
la suspensión dé actividades por el Estado de Emergencia Nacional ante las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a causa del COV1D-19. 
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Proyectos conSaldéis Presupuestarios Disponibles del MTC (SI} 

tl' fROYECTO MCll'ITOS/ 
''

i 207a363. MEJOAAt,UWTO OE' IA CAllRITERA CHUQUICARA • FUHllf QUIROZ • TAUCA • 3,SO:!,C42.PO
CA!!ANA-HUAN0OVAL- PAL!,\SC,\

:2 2233842. CONSTi'IUCCION OE lAAUTO?lSTA PUNO -JUUACA 12~!.2,Gla.OO

3 2253lll CONSTRUCOON, MEJORAMIENTO Y REHABIUTI\OON D!: V, CJ',RRITERA C\JSCO-
49,%5,530.00

CHltlCHEP.05 • UñUBAMM, EN lA liE(;IQtJ CU$CO

,l 2328"..07. COUSTRUCCIOH mu=umn: SANTA ROSA.ACCESOS, RITTONOA Y PASOA :W,503,223,00DESNIVEL, ftEG!ON cAUAO 
.. . ' 

s 2392742: MEJORAMIENTO DEL CORREOOR \Íl..\LAf'URIMAC·CUSCO, T?.AMO:'EMP, PE-3Sf l,47G,5J.5.00
(PROGP.ESO)-DV. IYJ\TAR,'1.a DIJ, PAMPUTA- EMP. Pf-35f (DV.QUEliUIAA}, OIS1R

6 24296$'8. .MEJORAMIEHTIJ ontoRREDORVIA[A!'URlMAC~ CUSCO,·TAAMO: Vfllll.f •. · 3,67l,9ó6.00
ESPIW\R. D!STRITÓ DE VEÜWf. ?ROVIÚCJA DE tHUMBIVltCAS - DEPAATAMENTO DE

2429700, MEJORAMIENTO OElCORfli;OOR VIAL APUmMAC • CUSCO, TRAMO! PTf. 
-7 SAYHUA- t'JV. CÓLQUEMA.!\Ü, Erl tos o'ISTRíTOS PE COLQUEMARCA y tJ\PACMARCA Dé 9;000:coo_oo

!A PiiOV

2429701. MEJORAMIEfITO Da CORREDOR Vl,'\L APURlMAC - CUSCO, TR,'\MO: PTE
s láll)P.AY- PTi sÁYHliÁ. DiSTÍmo or CHAlUlÚA.HUACllÓ. PROV1NOA DE COTÁBAMBAS. 8;'.08,~2.9.0tJ

DE

·9 2'17lliS. CREACIOrl ne LA YJA.Df EVITAMi~mo OtlAO!EA Y AC$OHN ELSEC(Oll Y.M i73,732.00i32+100 Ái. KM .233.aio oh tcMiÉribR víAL Jlfíf.ROCEAN1coPERu:eRAS11:,TRAMb ·

' . - ·.,•;,, R00C- ENDEUDAMIENTO INTERNO- BONOS 11s,ooo,oao,oo 
', - 

Fuente: Unidad Ejecutora: Prevías Nacional

ANA.LISIS ÓÉ LOS SALDOSrDETÁLLADOS POR CADA PROYECTO; 

Previas Nacional, reroite irÍfonn;:i#o.n~qJTipJé¡ner:fr~ria a través del lnforme Nº 4216-
2020-MTC-20-4, mediante el cual presenta el ariállsis de los saldos, detallados por 
cada proyecto:

:2(Í7~363. _Mejoramiento de f~ Carretera chu·quicara -- Puente óuiroz - Tauca -
Cabana - Húandoval-:- Pallasca .
El Presupuesto asignacfo para 1~ adqulslción de terrenos como parte de las acciones 
dé llberadón y saneamiento de áreas, se . ha visto afectado por la suspensión de 
actividades por el Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del COVID-19. por 
loque presenta el saldo que se muestra a continuación: 

ÉSPEdFJCA DE GASTO PIM2020 EJEC. ~CUM I PR~RAMAOON I IDTAL 1 -SA100,,.,.- ASET OCT - OlC PR0YECOÓN

25 S l l 2. TERRENOS RURALES 3,502,042.00 º·ººI 1 0.00 1 3,502,042.00

2233842~ Construcción de ·1a Aufopista Puno=- Juliaci;i 
EL Presupuesto pSígnado par.:i la obra (Hito), no será éjecutado por ·retraso del 
cronograma de ejecución debido á demora en la adquisición de terrenos y ,liberación 
de Interferencias, afectados P<)I' la suspenslón de a~tividad~s por el Estado de 
Én,ergencia Nacional a consecuencia detCbVtD-19, por lo que presentael saldo que. 
se muestra a continuación: ' 
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E5PfÓACA DE GASTO PlM2020 EJEC. AcuM A PROG_RAMAdóN TOTÁl 
SAlOO 

SET OCT-DIC PROYECOÓN 

:26 :2 3 2 3. COSTO DE
CON5TRUCCJON POR 1.2,592,611!.00 0.00 l:?,59:!,ijlS.OO 
CONTRATA

25 S ! 11. TfRRtN05
59,100.001 59,100.PO 59,100.00 0,00

URBANOS

25 5 .11 2. TERRS~OS 4,392,744.00 4,392.744;00 4,392,744.00 0.00
ltURAl,..ES

"26 8 l 4 3, GASTO POR 1A
853,435.00 &53,435.CO 853,435.C,O 0,00

CONTAATA.OON PESffi\'1~105 

TOTAL "17,897,897.001 o.co s;3os,1.19.1io - -5,30SJ79.00 l 1]1592,618.00 

2253121. Construtción, ME?joramlento y Rehabllitaclón de la Carretera Cusc:o - 
Chinchetas - urubarnba, eh la Reglón Cusca 
El presupuesto aslqnado para fa obra y supervisión, no serán ejecutados debkío a que 
no han sido convocados por demora en la aprobación del estudio definitivo afectados 
por conflictos en las comunidades campesinas con respecto a la autorización al uso 
de canteras; y por Ja suspensión de actividades por el Estado de Emergencia Nacional 
a consecuencia del COVlD-19, por lo que presentan los saldos que se muestra a 
continuación: 

ESrEC:fÁCA DE GASTÓ PIM2020 l:JEC, ACOM I PR~~MAdóN 1 _ TOTAL
A SET OCT • OIC PROYECOÓN

SALDO 

262323.COSTOD: 1 S 1 
CONSTRVCCION POR CONTRATA •I ,352;9lfi.OO 0.00 1 45,352.,916.CJ:'.l

2.6 81 ~i 3. &lsro POP, LA 
CONTf!ATACION DE SER.'11ClOS

-\,6~7,08,1.00 33,470.CO 33,470.00 1 4;613,61~.0(}

TáJAL ·.· . 50,000,000.00 0.00 33,470.00 33,-17(1.00 f 49,966,530.00

2328807. Construcción deí Puente Santa Rosa, Accesos, Rotonda y paso a 
desnivel, Región Callao
El Presupuesto asignado para la obra no será ejecutado por retraso en la aprobación 
del estudio definitivo, el cual ha tenido que ser adecuado a las nuevas condiciones de 
las med[das de prevención y control frente a la propagación del COVI0-19. 

ESPEdí'tCA DE GASTO PIM202.0 l;.JEC:.ACUM PROG.~ATl'IÁOÓN TOTAL SALDO
A5ET ocr-mc PROYECCJÓN 

26 2 3 2 3. COSTO DE
CONSTRUCCION l'OR 29,S08,22&.0il 0.00 29.508,228.CO
CONTRATA

2392742. Mejoramiento del Corredor Vial Apurímac - Cusco, Tramo: Emp. PE~ 
3SF (Prcigreso) - ov. Matara~ Dv. Pamputa- Emp. PE-3SF (Dv. ouenuua), Distrito 
de Challhuahuacho - Provincia De Cotabambas - Región Apurímac, Distrito De 
Progreso - Provlncla De Grau - Región Apurímac 
El Presupuesto asignado para la adquisición de terrenos como parte de las acciones 
de liberación y saneamiento de áreas, se ha visto afectados por la suspensión de 
actividades por el Estado de Emergencia Nacíonat a consecuencia del COVID-19; y 
por la falta la aceptación dé la compensación económica de la totalidad de la 
población, por lo que presenta él saldo que se muestra a continuación: 
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ESPEciÁCA DE GASTO PIM2020 EJE_C.ACUM PROGfW,'IAOÓN lOTAl' s.o.ú>o 
A5ET OCT-OIC PROvÉCÓóN 

26 S 11 2. TERRENOS 
RURALES .1,476,515,00 0.00 1.476,515.00

2429~.98. Me)orarñiento del Corredor Vial Aputimac - cusco, Tramo: Velilla - 
f:spinár. Dl~ito de Velille -Próvincia de Chumbivllcas - Departamento de Cusco 
E:IPresupu~tó asignado para los gastos de liberación de interferencias y contratación 

.· ge sérvlclos que permitan realizar las acciones de liberación y saneamiento de áreas,
-Sf:: ha vist9 afectados por la suspensión de actividades por el Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del COVID-19, por lo que presenta el saldo que se muestra 
'·a continuación: 

ESP.EdflCJ\ DE GASTO PIM 2020 1 EJEt.·Acti;.r PROGRAMACION e TOTAL' 
SALDO 

ASET OCT-OIC PROYICOÓN

26 8 14 3. GASTO POR 1A 3.61l,9iii;:oo 1 CONTRATAOON Df SERVlOOS º·ºº ,0.00 3,671,90G.OO

;i!42~7Q0. Me,jpr~miei}~o del C9n:~qorVial Apurímac , Cusco, Tramo: Pte. Sayhua 
-~ .1::>~v\ (?<H~i~1fril*c~ _.'eiJ los qJstritos de Colquemarca y Capacmarca de la 
Pt9yi1\éiéi ~~ ~titi'mbivilt:as .., Departamento de Cusca
El Pr~sup:ué'~to asH1ra~o 'para l,á adquisición de terrenos, liberación de interferencias 
y contratación de· servicios que permítan realizar las acciones de liberación y 
saneamlénto de áreas, se han Visto afectados por la suspensión dé actividades por el 

· Estado de Emergencia Naclonal a consecuencia del COVI0~19, por ló que presentan 
Ios saldos que se muestra a contínuaclón; 

E5i'f0ACA DE GASTÓ . PIM2020 
EJEC:ACUM PRO.GAAMÁOÓN: ;'- - TOTAL- 

SÁ·1.00 
ASE'( OCT-ÓIC PRCITTCCIÓN - .. 

2ó 5 11 2. TERRENOS RURALES 6,000,000.00 O.DO 0.00 6,000,000.00

26 8 l 4 3. G$0 POR 1A 3,000,000.00 iúio Q.00 , ,1,000,000.CO
CONT?.ATAOÓl'i ÓE SÉRÍ/IGOS

''fOTAL 9!~.000:00 o.oo 0.00 o.oo 9,ooo;ooo.oo
,·: 

24297-01, Mejoramiento del Corredor Vial Apurlmac - Cusco, Tramo: Pte, lchuray 
'." .Pte, $~llua. Distrito de chaühuahuacho - Provlncla de Cctabambas ~ 
Departamento de,Ap.urlinac . . .
Él Presupuesto asignack>para la adq~l?ición de terrenos, liberación c!e intedé_rencias, 
contratación de serviciqsypago de' compensaciór; econémlca que permitan realízar 

. las ácciones de Íiberacioli y saneamiento de áreas, se han visto afectados por la 
· s.~spensión de actividades pór ºel Estado 0de Emergencia Nacional a éon~ecue·~cla del 
COVID-19 y porque un grupo de pobladores afectados no han aceptado la 
cornpensacíón ecoriómlca, lo cual gé_n~fª _un plazo adiclona! para realizar el proceso 
.de expropiación, por lo tanto ptesentardós saldos que se muestran a continuación: 

ESPECÍFICA DE GASTO Í>1M2ofo · EIEC Aetir.'i A PROGRAPMClÓN .. TOJ'AL . 
SALDO 

SET OCT-DIC P.ROYECCIÓN
.,. 

26 5 11 l, iERRWOS
5,011,468.00 0.00 0.00 5,011,4/$!!.00URBANOS

265 1.12. TERRENOS RURAUS l,4i8,917.oo b.00 o.oo l.426,917.00
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26 8 14.3. GASTO POR lA 
100.000.00 0.00 55,121.00 55,illOO 44,879.00

C0NiAATAC:I0N D~ 5ERVIO0S

26 81499. OTROS GASTOS 11,923,lUS.óO 10,on,oso.oo 22.3,ó0O.0O l0,300.650.00 l,G".'3,165,C-O

TOTAL 1.18,464;200.00 10,077,051).00 278,nl.OO 10,35>,771,00 e,ios;42g.oo ~ . ' 

2471128. Creación de la Vía de EvitamientoOllachea y Accesos en el Sector Km 
232+700 Al Km 233+820 del Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil, Tramo 04: 
Azángaro - lnambarl, Ruta PE-34B Distrito de Ollachea - Provincia de Carabaya 
- Departamento de Puno
El Presupuesto asignado para la supervisión de la obra se ha afectado por retraso en 
la suscripción del contrato para la prestación del serviolo de supervisión, afectados 
por la suspenslón de actividades por el Estado de Emergencia Nacional a 
consecuencia del COVID-19, por lo que presenta el saldo que se muestra a 
continuación: · 

EJECACUM PflOGRAMAOON ·- TOTAL 
ESPEdACA DE GASTO PlM2020

ASIT ocr- oic- Pf!OYEOOÓN SP,LDÓ 

26 S.! 1 l. TfRREH0S .IJRIWWS 11,893,262.00 l,,~3,613.75 9. 9a9,64!l.25 ll,&93,262.00 0,00

26 5 112. TI:RREN0S RURALES 1,917,012.00 0.00 1.917,012.00 1,917,012.00 0.0Q 

26S l 4 3. GASTO POP. LA 314,832.00 uoo 141,l!XJ.oo 1 141,100.00 173,732.00
CO.NTRATAOON DÉ SEAVl{i05

· T[)TAL 14,~;196.00 '1,903,613.75 12,C?:'F?~.25 13,951,3",14.00 173,732.00 

' 

Es preciso señalar que los saldos presupuestarlos de libre disponibilidad informados 
por PVN, en la fuente de financiamiento ROOC deuda interna. corresponden al 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), por lo que pueden ser optimizados hacia 
otros proyectos o inversiones, en · el marco de las normas presupuestarias 
establecidas, seg(m lo muestra el slgulente cuadro de egresos e ingresos de PVN. 

En conclusión dichos saldos informados no fueron asignados previamente por alguna 
norma para un fin específico 

Certificaclon del Presupuestó lnstltudonalde PVN a] 27.10.2020 (SI} 
PLIEGO; MTC 
UE; 007 Ptovf:a" U:aclanal 

EGRESOS 

3: R•cu~,s Por Oper:aclo11;1>:s Oflci:ala• Ce Cradilo

TOTAL EGRéios 

INGRESOS 

6,138,521,2101 4,770,11~,?21 3i¡:7,62',3l8

~:f: · ::.-:(P' ~·:-~.,,',Io·.:,_·o; ;,--¡, ,__ ;, i,,:~·:.:·.::,·;/·\ITT ,.-·.:-;·~~,¡-;;.. ';~·;_;;,::-,-.::.,:; :.::_",11"<:·flv'cffel!.~)~O,~
•.. , ... ,., FIie~ 6 nclr!IJ!lonio. ,.,i. -0-~-, e, ~,~ ~·· .. , -: ,, , fll\l ~·. ·tªl~ ~ Q;:2020 l-~~.~.t:.:..~~~=-=-----.<!.~~ $, -

3:R•cur~,s Por Opa,,.ciono,i O0ci:llc:: Oo Crodlti:>
1 · Er.é.i~amler,lo Externo 90,021.200 90,021,W0 13,692,0DD
2.: Endeud::amlonio ln!arno 342,267, 11, 342,257,17!1 110,400,(¡22 

TOTAL INGRESOS 432,2118.379 432,2511,379 124,29*'622 

La A TU a través del Proyecto de DU plantea completar el financiamiento para la 
adquisición de predios que serán entregados al concesionario, por la ejecución del 
Proyecto Linea 2, con cargo a la Reserva de Contingencia del MEF, hasta por el monto 
de S/ 256 571 416,00, en la fuente de financiamiento ROOC deuda externa, 
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\

En ese sehtído ta OPP de la ATU emitió opinión f avorable a la propuesta normativa 
que :se sµ$tenta en los informes de sus áreas técnicas, paf a el ññanciarnleñto de los 
predios del Proyecto Línea 2 en el presente año fiscal. 

En · ese contexto, la ATU P.lantea un Ptóyec,to qe O\J . para poder :fir1anciát en el 
presente año, Ja adquísicíón de los predios para la ejecución dél Proyecto Línea 2 y
propone la siguiente modificación presupuestaria en el nivel institucional, el cual 
incluye el financiamiento por parte del Pliego MTC y el financiamiento por parte del 
MEF, con cargo a Ia reserva de contingencia, tal co1T10 se muestra en el Detalle del 
Gastó y Detalle del Ingresó. · 

DET t>J.LE DEL GASTO 
MC>~ífica<?lóri presupuest.1ria en el Nivel Institucional, r;icl MEFy MTC.a favor de la ATU 

(Transfer~nda de P.ujld~s),. (En Si:>Íé$) 
tu~n~ *' F.lnim:J;ir(li1n.tc; l, Rec:ur&c!I po~.OpeBélonas OJlcWe5 de Cród.ito
Dl~á~.d,il G,m.o: G!l5to de t;apli,,1

DÉT ÁLLJ~;DEJNGRESOS·(SÍ} 

1 _u·, ,..,_ •....,._.-,...1..~ "-...,_-~ • ,,, • -~--- ------~- ,..,. ··--·-.. -· ·- ~-~-~ •-~-~--,_,,_..,..~.,.-·.,;,, ..._,~.ae.·~~ ¡ ,._,, __.,.,._,,..,__.._...,_...,

1.8.
1.u.1. Endeudamiento Externo. 

·· 1.e.1.2. Colocación de lítlllos Valoras Colocados en ol 8'1arior. . 
1.6. 1.2.1 po!ocaclón do Trtlllos Valores Colocados on .el EJdartor 

1.u.1.2.1.1. Bonos dol Tes oro PübUeo 256,571,416.00

.1 
1.B. 
1.!1.2. Ertdi,ud':u'nl.,rito lót1'rno 

1.62.2'. Colo~ci6n ln!etn¡i de Titulo:. ½lotes
co1.ocsci6n Interna.de Tirulos va.lores 

1.11a.,:2.1.1. Bon= d_cl T=oro pübUeé> · 11 :15,000,000..QO 

.TOTAL R.o.O::c> ... 

éab~ señalar, qué'$! indicadb Proyecto Linea 2 cuenta con recursos aslqnados en la 
programación rnultíanual presupuestaria 2021-2023, y se encuentra previsto en el 
Prog~ma Multianual de Inversiones PMI 2021-2023, con lo cual se garantiza la 
contlnuldad de la ejecución de dicha inversión . 
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SUSTENTO DE LAS EXONERACIONES AL MTC EN EL PROYECTO DE DU 

La exoneración al articulo 49 del DL Nº 1440, propuesto en el articulo 3 del Proyecto 
de DU, se sustenta en que la modificación presupuesta! en el nivel institucional se 
realizará entre diferentes programas presupuestales, considerando que el MTC 
transferirá el monto de S/ 118 000 000,00 del Programa Presupuesta( (PP) 0138: 
"Reducción del Costo Tiempo e lnsegurídad Vial en el Sistema de Transporte", a favor 
del PP 0148: .• Reducción del Tiempo, Inseguridad y Costo Ambiental en el Transporte 
Urbano" de la ATU. 

Asimismo, la exoneración del articulo 13 del DU Nº 014-2019, se sustenta en que la 
modificación en el nivel institucional se realizará entre inversiones de diferentes 
pliegos presupuestarios, para lo cual se efectuaran anulaciones con cargo a los 
recursos de proyectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar otras 
inversiones que también se encuentran en ejecución en otro pliego presupuestario 

Por lo expuesto, la Oficina de Presupuesto del MTC, desde el punto de vista 
presupuesta! y en el marco de sus competencias, emitió opinión favorable al Proyecto 
de DU planteado por la ATU, que permitirla el financiamiento para la adquisición de 
predios que serán entregados al ccncéslonario, por la ejecución del proyecto 2233850 
"Construcción de la Linea 2y Ramal Av. Faucetl-Gambelta de la Red Básica del Meúo 
de Urna y Callao"'. 

ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 

La presente propuesta nonnativa autoriza la transferencia de partidas a favor del 
pliego 203: ATU, para financiar la adquisición de predios del Proyecto Linea 2 en el 
Año Fiscal 2020, iogrando dar curnpllmíento al compromiso que se firmó con la 
celebración de la Adenda Nº 2 del Contrato de Concesión, establecido en su Anexo 
Nº 1, respecto al cronograma de la entrega de áreas de la concesión correspondientes 
a la Línea 2, estaciones y pozos del Ramal del Proyecto Línea 2, cronograma que fue 
actualizado por la SAPU, puesto que urge la adquislción dé dichas áreas debido a que 
el inicio de fa ejecucíón de las obras por parte del conceslonarío se dará 
contractualmente en junio 2021, de acuerdo con el Anexo 1 de la Adenda Nº 2 del 
señalado Contrato de Concesión. 

En esa línea, cabe indicar que el Proyecto Linea 2 forma parte de los proyectos 
pñorizados del PNIC, cuya ejecución permitirá reducir brechas de infraestructura en 
la ciudad de Lima y Calíao, siendo el primer medio de transporte subterráneo del país, 
dotando de un servicio público moderno que permitirá trasladar a la cíudadanía desde 
la Carretera Central hasta el Callao en un tiempo aproximado de 45 minutos. 

Además, los beneficios de la medida propuesta en el presente dispositivo normativo 
son considerablemente mayores que los costos. ya que dicha transferencia de 
recursos, evitará una afectación directa de las Inversiones obligatorias del 
Concesionario en la ejecución del Proyecto Linea 2, que podría perjudicar la posición 
jurídica y/o legal del Estado Peruano frente al arbitraje internacional iniciado por el 
Concesionario ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones - CIADI. ' 

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El articulo propuesto no deroga ni modifica ninguna norma jurídica del marco legal 
~e~a ·

Asimismo, lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia no conlleva la derogación 
ni la modificación de ninguna otra disposición del mismo rango. 
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NORMAS LEGALES 
Año XXXVII - Nº 15719 §ABADO 7 DE NOVIEMBRE DE 2020 1 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

D.U. Nº 128-2020.- Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes para financiar la adquisición de 
predios correspondientes al Proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima" 1 

R.S. Nº 134-2020-PCM.- Autorizan viaje del Presidente del Consejo de Ministros a Bolivia y encargan su Despacho al 
Ministro de Relaciones Exteriores 4 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO DE URGENCIA 
N2128-2020 

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA 

FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 2233850 
"CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 2 Y RAMAL AV. 
FAUCETT-GAMBETTA DE LA RED BÁSICA DEL 

METRO DE LIMA Y CALLAO PROVINCIAS DE LIMA 
Y CALLAO, DEPARTAMENTO DE LIMA" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 30900, Ley que crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), se crea 
a la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ArU), como organismo técnico especializado adscrito al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), con 
competencia para planificar, regular, gestionar, supervisar, 
fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema 
Integrado de Transporte de Lima y Callao, para lograr 
una red integrada de servicios de transporte terrestre 

urbano masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia 
cobertura, tecnológicamente moderno, ambientalmente 
limpio, técnicamente eficiente y económicamente 
sustentable; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha elevado la alerta por la COVID-19 a "nivel muy 
alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se 
han detectado en más de ciento veinte (120) países, 
declarando dicho brote como una emergencia de salud 
pública de relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas 
en inglés) debido al potencial riesgo de propagación del 
virus originado en China hacia otros países y desde el 11 
de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19), el 
mismo que ha sido prorrogado mediante los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Decreto Supremo que 
prorroga la la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA, y Nº 027-2020-SA, Decreto 
Supremo que Prorroga la Emergencia Sanitaria declarada 
por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por 
Decreto Supremo Nº 020-2020-SA; 

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, y 
sus precisiones y modificaciones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
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vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
el mismo que fue prorrogado a través de los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020- PCM, Nº 
075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, 
Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM, 
Nº 156-2020-PCM y Nº 17 4-2020-PCM; 

Que la pandemia provocó un deterioro de la economía 
que ha afectado negativamente al mercado laboral a 
nivel nacional, pues la PEA ocupada se redujo a niveles 
mínimos históricos y gran parte de ella pasó a formar parte 
de la población inactiva, llegando a tener, en el segundo 
trimestre del año 2020, una reducción del empleo a nivel 
nacional a 10.3 millones, debajo del nivel promedio del 
año 2019 (17.1 millones), mientras que la población 
inactiva subió a 13.6 millones (2019: 6. 7 millones); siendo 
la tasa de desempleo de 8.8%, frente a una tasa del 3.9% 
en el mismo período del año 2019; 

Que, a pesar de los esfuerzos del gobierno por limitar los 
efectos de la COVID-19, la actividad económica se ha visto 
afectada y las perspectivas de crecimiento del PBI para el 
2020 son negativas. Así, según el Marco Macroeconómico 
Multianual 2021-2024, se prevé una contracción de la 
actividad económica de 12% para el 2020; 

Que, se hace necesario dictar medidas extraordinarias 
y urgentes en materia económica y financiera, para 
continuar con la reactivación económica y atender la 
emergencia sanitaria ocasionadas por la expansión de la 
COVID-19, así como continuar con la implementación de 
medidas para dinamizar la actividad económica, lo cual 
permitirá reactivar el empleo y consumo de las familias, y 
acelerar el proceso de recuperación económica; 

Que, es preciso resaltar que, resulta de interés nacional 
y de carácter urgente adoptar medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera, a efectos de iniciar 
los procesos de adquisición de catorce (14) inmuebles 
ubicados en las Áreas de la Concesión Estación 3 - 
Bocanegra, Pozo de Ventilación PV4-04 y Patio Taller 
Bocanegra del Ramal 4, priorizados para la ejecución de 
las Inversiones Obligatorias correspondientes al Proyecto 
2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", 
a fin de evitar una afectación directa de las inversiones 
obligatorias del Concesionario en la ejecución del Proyecto 
Línea 2, que podría perjudicar la posición jurídica y/o 
legal del Estado Peruano frente al arbitraje internacional 
iniciado por el Concesionario ante el Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a lnversiones-CIADI; 

Que, asimismo, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 
del articulo 2 del Decreto de Urgencia Nº 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para financiar 
los mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria 
del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, las demandas 
de gasto destinadas a la prevención y contención de la 
COVID-19, pueden ser financiadas de manera extraordinaria 
y temporal durante el Año Fiscal 2020 con recursos de 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, provenientes de la emisión de bonos 
que se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes de las 
líneas de crédito contingentes aprobadas por los Decretos 
Supremos Nº 398-2015-EF, Decreto Supremo que aprueba 
préstamo contingente con el BID, Nº 031-2016-EF, Decreto 
Supremo que aprueba préstamo contingente con el BIRF, y 
Nº 032-2016-EF, Decreto Supremo que aprueba préstamo 
contingente con el BIRF, siempre que se traten de gastos de 
capital y gastos corrientes no permanentes, destinados a la 
prevención y contención de la COVID-19 y la reactivación 
económica en el 2020, así como para la atención de los 
gastos previstos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 afectados por la caída de la recaudación 
producida como consecuencia de la COVID-19, a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y 
los que se dispongan mediante una norma con rango de Ley 
que deben ser financiados con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia; 

Que, de otro lado, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, mediante Memorando Nº 1650-2020- 
MTC/09 que contiene el Informe Nº 491-2020-MTC/09.03, 

señala la disponibilidad de recursos en la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito hasta por la suma de S/ 118 000 000,00 
(CIENTO DIECIOCHO MILLONES Y 00/100 SOLES) 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para el Año Fiscal 2020; 

Que, la ATU no ha participado en la Fase de 
Programación Multianual Presupuestaria para el período 
2020-2022, ni en la etapa de Formulación Presupuestaria 
del Estado para el Año Fiscal 2020, por lo cual no cuenta 
con un Presupuesto Institucional de Apertura - PIA en el 
marco del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, mediante el cual se aprobó 
el presupuesto del Sector Público correspondiente al 
Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local; 

Que, el Presupuesto Institucional Modificado---PIM de 
la ATU, a octubre del Año Fiscal 2020, asciende a la suma 
de S/ 802 359 127,00 (OCHOCIENTOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), correspondientes a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos 
Directamente Recaudados y Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, los mismos que fueron incorporados 
en mérito del Decreto de Urgencia Nº 039-2019, Decreto 
de Urgencia que establece medidas extraordinarias en 
materia presupuestaria que contribuyan a la ejecución del 
gasto público en los años fiscales 2019 y 2020, y aprueban 
otras medidas, la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
009-2020-ATU/PE, el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 055-2020-ATU/PE, 
el Decreto Supremo Nº 158-2020-EF, Decreto Supremo 
que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, el 
Decreto de Urgencia Nº 079-2020, Decreto de Urgencia que 
otorga subsidio económico a los prestadores del servicio de 
transporte terrestre regular de personas de ámbito provincial, 
Decreto Supremo Nº 188-2020-EF, Decreto Supremo que 
autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), Decreto 
Supremo Nº 247-2020-EF, Decreto Supremo que autoriza 
la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020 a favor del Pliego Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao, y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 167-2020-ATU/PE; 

Que, la ATU, mediante los Informes Nº 182-2020- 
ATU/DI-SAPLI, Nº 196-2020-ATU/DI-SAPLI y Nº 206- 
2020-ATU/DI-SAPLI de la Sub Dirección de Adquisición 
de Predios y Liberación de Interferencias de la Dirección 
de Infraestructura, y los Informes Nº 213-2020-ATU/GG 
OPP, Nº 219-2020-ATU/GG-OPP y Nº 225-2020-ATU/ 
GG-OPP, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
informa y sustenta que, no siendo posible realizar la 
readecuación o priorización de gasto de la entidad, con 
cargo a su presupuesto institucional se requieren recursos 
adicionales hasta por la suma total de S/ 374 571 416,00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, a fin de financiar la adquisición de catorce (14) 
predios correspondientes al Contrato de Concesión para 
el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento 
electromecánico, equipamiento de sistema y provisión de 
material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto 
2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", en 
el presente ejercicio fiscal; 

Que, al respecto, es preciso resaltar que, en el numeral 
5.1.8. de la Cláusula Quinta del Convenio de Encargo de 
Gestión celebrado entre el MTC y la ATU con fecha 4 de 
febrero de 2020, al amparo de lo previsto en el artículo 
82 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, el MTC en su condición 
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de entidad pública titular del Proyecto 2233850 "Construcción 
de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, 
Departamento de Lima", encargó a la ATU la realización 
de las labores de adquisición, expropiación, y transferencia 
inmobiliaria de los predios que conforman las Áreas de la 
Concesión, así como la liberación de interferencias, de 
conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 1192, Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de 
Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta 
otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-2019-VIVIENDA; 

Que, en virtud de ello, mediante Oficio Nº 1661-2020- 
MTC/04, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
solicita se autorice la citada transferencia de partidas; 

Que, en consecuencia, a fin de reactivar la economía 
nacional, resulta necesario autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Afio 
Fiscal 2020, hasta por la suma total de S/ 374 571 416,00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas y al 
Presupuesto Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a favor de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao-ATU, para financiar la 
adquisición de los catorce (14) predios priorizados por 
la Sub Dirección de Adquisición de Predios y Liberación 
de Interferencias de la Dirección de Infraestructura, 
sustentada mediante los Informes Nº 182-2020-ATU/DI 
SAPLI, Nº 196-2020-ATU/DI-SAPLI y Nº 206-2020-ATU/ 
DI-SAPLI, que serán entregados al Concesionario, para 
la ejecución del Proyecto 2233850 "Construcción de la 
Línea 2 y Ramal AV. Faucett-Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, 
Departamento de Lima"; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el 
inciso 2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas en materia económica y financiera 
para financiar la adquisición de catorce (14) predios 
correspondientes al Contrato de Concesión para el 
diseño, financiamiento, construcción, equipamiento 
electromecánico, equipamiento de sistema y provisión de 
material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto 
2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
Provincias de Lima y Callao, Departamento de Lima", en 
el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao. 

2.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma total de S/ 374 571 416,00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, de los cuales hasta por la suma de S/ 256 571 
416,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y hasta por la suma de S/ 118 000 000,00 
(CIENTO DIECIOCHO MILLONES Y 00/100 SOLES) con 
cargo a los recursos del Presupuesto Institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), 

para financiar la adquisición de catorce (14) predios que 
serán entregados al Concesionario, para la ejecución del 
proyecto 2233850 "Construcción de la Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett-Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
y Callao Provincias de Lima y Callao, Departamento de 
Lima", conforme al detalle siguiente: 

DELA: 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002: Asignaciones Presupuestarias que 

no Resultan en Productos 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.0 Reserva de Contingencia 

TOTAL PLIEGO 009 MEF 

PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

UNIDAD EJECUTORA 007 : Provias Nacional 
PROGRAMA PRESUPUESTAL0138 : Reducción del Costo Tiempo 

e lnseguridaden el Sistema de 
Transporte 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición De Activos No Financieros 

TOTAL PLIEGO 036 MTC 

TOTAL EGRESOS 

ALA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

TOTAL PLIEGO 203 ATU 

TOTAL EGRESOS 

En Soles 

256 571 416,00 

256 571 416,00 

118 000 000,00 

118 000 000,00 
------------
374 571 416,00 

·-- - ---
En Soles 

: Gobierno Central 
203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU) 
001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU) 
PROGRAMA PRESUPUESTAL0148 : Reducción del Tiempo, Inseguridad 

y Costo Ambiental en el Transporte 
Urbano 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 374 571 416,00 

374 571 416,00 
------------
374 571 416,00 

2.2 El detalle de los recursos autorizados a que hace 
referencia el numeral 2.1, se encuentra en el Anexo Nº 1 
"Transferencia de Partidas a favor del Pliego Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) para el Año 
Fiscal 2020", que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www. 
gob.pe/mtc) y de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU) (www.atu.gob.pe), en la misma fecha 
de publicación del presente Decreto de Urgencia en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional 

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
2 del presente Decreto de Urgencia, según corresponda, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2, a 
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nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

3.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se presenta 
en el Anexo Nº 2 "Detalle de Ingresos", que forma parte 
de la presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presentarán 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. Dicho Anexo se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas (wvJW. 
gob.pe/mef), de! Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(www.gob.pe/mtc) y de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU) (www.atu.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto de Urgencia en el 
Diario Oficial El Peruano. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas 
para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto de 
Urgencia. 

3.5 Para la aplicación de lo establecido en el artículo 
2 de la presente norma, exceptúese al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
y en el articulo 13 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020. 

Artículo 4.- Responsabilidad y limitación al uso de 
los recursos 

4.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances del 
presente Decreto de Urgencia, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso y destino de 
los recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente. 

4.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 5.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones y la Ministra de Economía 
y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

WALTER MARTOS RUIZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 

CARLOS ESTREMADOYRO MORY 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

1901137-1 

Autorizan viaje del Presidente del Consejo 
de Ministros a Bolivia y encargan su 
Despacho al Ministro de Relaciones 
Exteriores 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 134-2020-PCM 

Lima, 7 de noviembre de 2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estado Plurinacional de Bolivia ha cursado 
invitación al señor Presidente de la República del Perú, Martín 
Alberto Vizcarra Cornejo, para participar en las actividades 
que se desarrollarán con ocasión de la Transmisión del 
Mando Presidencial que tendrá lugar en la ciudad de La Paz, 
Estado Plurinacional de Bolivia, el 8 de noviembre de 2020; 

Que, el alto nivel de representación en dichos actos 
oficiales pone de manifiesto la importancia que el Perú otorga 
a su relacionamiento con el Estado Plurinacional de Bolivia, 
lo que contribuye a generar espacios para la identificación de 
nuevas áreas de cooperación, fortalecer los tradicionales lazos 
de amistad entre ambos países; así como, reafirmar la visión 
compartida de integración, en especial a través de iniciativas 
como la Alianza del Pacífico y la Comunidad Andina; 

Que, el señor Presidente de la República ha designado al 
señor Walter Roger Martas Ruiz, Presidente del Consejo de 
Ministros, para que lo represente en los actos oficiales de la 
Transmisión del Mando Presidencial del Estado Plurinacional 
de Bolivia; 

Que, en consecuencia, y siendo de interés nacional la 
participación del Presidente del Consejo de Ministros en el 
citado evento, resulta necesario autorizar su viaje en misión 
oficial, a la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia, 
sin ocasionar gastos al tesoro público; 

Que, en tanto dure la ausencia del Titular, es necesario 
encargar el Despacho de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos; el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y su 
modificatoria; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Autorizar el v1aJe, en misión oficial, del 

señor Walter Roger Martas Ruiz, Presidente del Consejo de 
Ministros, a la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de 
Bolivia, el 8 de noviembre de 2020, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución suprema, 
sin ocasionar gastos al tesoro público. 

Artículo 2.- Encargar el Despacho de la Presidencia del 
Consejo de Ministros al señor Mario Juvenal López Chávarri, 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
a partir del 8 de noviembre de 2020 y en tanto dure la ausencia 
del Titular. 

Artículo 3.- La presente resolución suprema no da 
derecho a exoneración o liberación de impuestos o de 
derechos aduaneros cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 4.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

WALTER MARTOS RUIZ 
Presidente del Consejo de Ministros 
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